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AqUERD9 tMpEpAc/cEE/3l7/202g eUE PREsENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA DEt

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

i-pÀRircñÀCiór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTlvA
pERMANENTE DE ADMtNtsTRaclótt y FTNANcIAMIENTo, A TRAVÉs DEt cuAL sE DA

CUMPLIMIENTO AL SlMltAR IMPEPAC/CEE/'I3O/2023, RELATIVO AL REINTEGRO DE

REMANENTEs poR pARTE DEt pARTtDo potílco MoRELos PRocREsA, DERIVADO DE

LA n¡soruclóu tNE/cGl 17/2022, RESPEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES

ENcoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo DE tA nevtstótt DE Los INFORMES

ANUAIEs DE INGREsoS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POTíTICOS [OCA[ES,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTE, EMITIDO POR Et CONSEJO

GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG4s?/2018. En fecho once de moyo de dos mil dieciocho, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo

INE/CG4Sg/2018, por el que se emiten Lineomientos poro reintegror el remonente

no ejercido o no comprobodo del finonciomiento pÚblico otorgodo o los portidos

políticos nocionoles y locoles poro el desorrollo de octividodes ordinorios y

específicos oplicoble o portir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores. en

cumplimiento o lo senlencio SUP-RAP-758/2017 de lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federqción.

2. ACUERDO tMpEpAC/CEÊ/194/2020. En fecho treinto y uno de ogosto de dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'134/2020,

medionle elcuolse otorgó el registro como portido político locol o lo Orgonizoción

Ciudodono "MORELOS PROGRESA", con efeclos constitulivos o portir de lo

o proboción respeclivo.

3. RESotUCtóN ¡NE/CG117/2022. Con fecho veinticinco de febrero del dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnsfituÌo Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

fNE/CGl17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

porlidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mil veinle.

4. NoTtFtcAclóru oe LA REsotuctóN tNE/ccl17/2022. En fecho tres de mo14o de

dos mil veinlidós, el Director de Io Unidod Técnico de Vinculoción con los'

Orgonismos Públicos Locoles, notificó o los Consejeríos Presidentos de los

Orgonismos Públicos Locoles, lo circulor INE/UTVOPL/O34/2022, lo resolución

INE/CGI17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

portidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mil veinle.

acuERDo tMpEpAc/cEE/3tzl2023 euE PRESENIA tA SECRETARíA EJEcuTtvA DEr coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoRELENSE DE PRocEsos

riièion¡trs y elnrcl¡lclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rs¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMINlsrRAcló¡¡ Y rlHer¡cl¡tvtttt'¡to. I rnlvÉs

DEr cuAL sE DA cuMpLrMrENT9 At srMrrAR rtr,1pEpA clcEE/130/2023, REtATrvo AL RETNtEGRo DE REMANENIEs PoR PARTE DEt PARTIDo polínco MoRELos

pRocREsA. DERtvADo o¡ n nrsotuctóN tNE/cGllzl2022, REspEcro DE tAs IRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsotlDADo DE tA

nevtsrór,¡ DE tos INFoRME5 ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARTtDos polírtcos LocAtEs, CoRRESPoNDIENTE AL EJERclclo Dos Mll-vÊlNTE.

EMIIIDO POR Et CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUIO NACIONAT EIECTORA[.
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5. ACUERDO lt{¡/ÇCS¿5/2022. En fecho lueve de moyo de dos mil veinlidós,
I

oprobó el ocuerdo lIE/CG345/2O22, por el que se do cumplimienfo o lo sentencio

de lo Solo Superiorl del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción

identificodo con to itou. SUP-RAP-l 12/2022y SUP-RAP -113/2ü22ocumulodos, osí

como por el que qe do respuesto o lo consullo formulodo por lo Consejero
I

Presidento del lnsiitufrto Eslqlol Eleclorol de Chihuohuo.

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023. Con fecho seis de enero del dos mil

veintiïrés, lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/þZZ¡ZOZS, ol Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Públifos Locoles, olTilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y ol

Director Jurídico, toidos del lnsiiluto Nocionol Electorol, o lrovés del cuol esle

instituio electorol lopol reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecución de

montos o reintegror¡ del finonciomiento público de los portidos políticos, en los

lérminos siguientes

AcuERDo rMpEpAc/cEEl317zzozs ouþ pRESENIA t¡ s¡cnrr¡níe EJEculrvA DEr. coNsEJo ESTATAT. ELEcroRAr DEr rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nrlcl¡lclóN ctuoaloane euE EMANA or rr comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡or¡r¡¡rstnecróN y nNANctAMtÉNro, e rnevÉs
ÞEt cuAt sE DA cuMPttMtENTo At stMltAR tMpEpAc/cEE /190/2023, RELAilvo Ar. RETNtEGRo DE REMANENIES poR pARtE DEt rlnnoo ¡olírrco MoREt os
pRoGREsA. DERtvADo or u nrsotuc-[óN tNE/cGu7/2022, REspEcTo DE LAs ¡RREGUIARIDADES ENcoNTRADAs EN Er DIcTAMEN coNsoLtDADo DE tA
nevrstót¡ DE tos TNFoRMES ANUAIEs þr ncnrsos y cAsTos DE los pARTlDos eolítrcos rocALEs, coRREspoNDTENTE AL EJERcrcro Dos Mrr vErNrE.
EMTItDO POR Er. CONSEJO GENERAT DElr tNSI|TUTO NACtONAT ETECTORAL.
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F6nrtlo ¡yl(tvrrnlöntp /¡\ftèrñät{v¡t 6ùr;{¡¡ì

Fattidc ñ*çuaniro $¡cial Morelo*

CItiära Pirt,Uc POnf n¡OC

Olrora Partrdo Revocacrón Politrca Morehnse
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lNffi,¡Ç{}1 r 7l.?ülrf
lll"¡EJC{¡1 l rlg$Et
tNE¡,*<¡1 t y¡roÞz

INHÇG65?/?ü2t

INE/tG117/2t??

rNE/tt1 1Tt2ü23,

Ert lørninm de l* me¡ni{eçlccic, T pc+ ins:ruccicrres de ö ¡J,'iril, ,ri'!irel'ü üülly jÕr*r: nrn r,,¡

tûr*tïü'f *ß ttnseiBrm Èrerìcentn då *'¡f€ lnstil,Ji* [:i*¿.lsrül :i $È â hltrç, ü)i:ürettr h¡i*ri:n*i
6u'Érrer €n $u cci dcd de Consqialc Prasiüents ce iu Conl.çic¡-, fjt*c".,: ,c ,le
.{drninilvuci** T F:n*ncicnni*niCI. me p,ðrrïr!ü *oncullry io rig';i*rt*:

Þ ¿fste lnllilul¿¡ åf*ci*¡ni dÊbt r*slir$r l* ej***ci*Ê de tür ry1ânlpl b r,*ir,*ry,;i,',],

ÊSlObl8çid0 gn rt $üiû que ûßtecedÈ, c0flt::derâ'idÕ qJå ;si flcuerdçç re!l,^Ê.J'.r' jj5

Rü *sf$blsrçn etü münBrü esFBaif¡üü l* çonelË*fld;Ênlå,oi rnim,¡? 'ú

;. Ën çÐ$ü #e rgí nlÌrnftnlivc lg telgueslc on:gritrr, ðn{:jü qud¡ fun{!ñrrxeqls ï rî,c¡!i".'r(.,ctr
s€ rÉolilofú dichss ejecuc'ones. considêrÕndo que i,3$ açucrdos ^Õ errüSecË¡1 cJé

mðn*lo FtFetl|i*c Ì* tetsiivr ülrgjnlefrtû de lemo*eni$5 fl:& l*5 p*rrlid*s pol,lrcÕs
ioe*lesl

7. OFICIO INE/UTF/DRN/712/2023. El veinticinco de enero del presente oño, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, giró el oficio

INE/UTF/DRN/712/2023, medionie el cuol dio respuesto o lo consulto formulodo poi

este Instituto Eleclorol Locol, medionte el similor IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, en

los términos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/317 /2023 etJE. PRESENTA n s¡cneitnía EJEcuTtvA DEr coNsEJo EsTATAI ET.EcToRAL DEt tNslrulo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v prnrctplc¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrs¡óH EJEcuTtvA pERMANENTÊ or eo¡¡rr.¡¡srnacróN y FrNANctAMrEuro. ¡ tnavÉs
DEt cuAt sE DA cuMpuMrENTo At stMttAR tMpEpA c/cEE/130/2o23, RErAlrvo AL RETNTEGRo DE REMANENTES poR pARTE DEr penr¡oo polÍilco MoREr.os
pRocREsA, DERtvADo o¡ tl ntsotuctóN tNE/cGn712022, REspEcro DE rAs TRREGUTAR¡DADEs ENcoNIRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo DE lA
ntvtstót¡ DE r.os tN¡oRMEs ANuAtEs DE lNGREsos y c¡sros DE Los pARrDos rorírcos rocArEs. coRREspoNDrENtE At- EJERctcto Dos Mtr vEtNTE.

EMIIIDO POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INSIITUTO NACIONAI ETECTORAI.
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fttr no. V þron Auroilo ü¡llruru Alousm
SscRgr¡Rþ E¡rculvo ns¡. lHsrmno lllonsm¡¡sr
PnocËsos Ëlecron4r.ss v P*lgprcûu trt¡o¡n¡x¡.
Calle Zeote No.3, Col. fas Palmas, tuemawca, [hrelos,

ACUERDO TMPEPAC /CEE/317 /2023

Unidad Técnica de Fiscali¿ación

CIflcio Núm. lN HUTFI0RN/71?Iâû23

Asunto.- $e resporde consufla.

Ciudad de México, 2å de enero de 2023,

rli't ro

PnesEirrE

Con fundamento en los articulos 192. numeral 1, incbo j) de la Loy General de lnslituciones
y Procedimientos Eledorales y 37 del Reghmento de Elecciorps. se da respue$a a su
consulta. recibida dl nueve de enero de dos mil vientitrés, por la Unidad Técnica de
Fiscalización

L Planteamiento da la consulta

Mediante oficio idenlilicado æn el número IMPEPACISË/VA[,|A/022/2023, do fecha seis de
enero de dos mil veintilrés, se recibin una consulta signada por el $ecrelario Hjecutivo del
lnstitulo Morelensei de Procesos Ëledorales y Participación Ciudadåna, cuya parte

conducente se transcribe a continuación;

"co¡rsut rA

En términæ & Io mmifestado, y por insl¡uccronos ds /a ¡l{lrâ, Mircya tally Jardó en su
carâcter de Cot¡se¡Þra Fha¡i&nfa de æfe /nstifu& Êlect$dl y de [a il{f¡a. trizaùall¡
Marlinez Guliênlaz æ su caldad de Conse,¡era P¡gsidenfa de fa Con¡siôn fibculfua de
Administraciór. y Financiømíanlo, ftiø pamilo cansullarlo srgurbnb;

¿tsfe /nslllulo Electord dabe rsalizar la eþwciüt de /os monlo$ a rcintegrar
esfaffecrdo pn Ia tabta que antece&. consderafldo que /os acuerûs repeclivos
no eslaþþcon de manera especlllca lo conespædienß al misnn?

6n caso de çer afnnellva la respuesþ onløior, ¿g ajo què fun&me¡flo y mollvæi ón
se rwlizaralt dcfns e¡ecucrones, consr*rando quefos aø¡edos no çsfaþ/ecff de
mârþrâ espwÍfica lo rdelivo al rurllegnc da remarcntçs de /bs rrirîídæ pdffícos
/oca/es?"

Al respecto, de la ledura integralalescrito en mmento, çsta Unidad Técnica do tiscaliæción
advierte que el Orgalnisno Públim Local de Morelos solicita orienlacion a efecto de realizar
la ejecución de los romanentes de los partidos políticos locales.

ll. lllarco normåtivö aplicable

Ël artículo 50 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), señala quê los
partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividadæ, fìnanciamiento

'ãr1ê Cs.;fitnlo't¿ Sido frlrmådo Êì*{trórr6.åñ6nle úe t}*l$nßad {sn ?l ðt{iiülo ?? daå ffeg1¿1¡sp¡ç pågk$ 1e5
iåiå sj Lso v 0Û0rsciún dB lã Frrnå liEclrtnrcs ÅTån¿¡C¡ çe el insl¡tulo l'lacronaf Êl¡clo¡s1-"

AcuERDo rMpEpAc/cEE/317 /2023 eul. rirsenre r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA DEr coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsÌlTUTo MoRETENSE DE pRocrsos
EIECIORAIES v ¡¡nilC¡¡¡Ctó¡¡ CIUDADAI.¡A QUE EMANA Oe l¡ COmIS¡ót¡ EJECUTTVA PERMANENÍE O¡ ¡OlvttHlSttACróN Y FtNANC|AMIENTO. ¡ TUVÉS
DEr. cuAr. sÊ DA cuMpr.tMtENTo At stMttAt tMpEpAc/cÉÉ./13o/2023, REtAÌtvo At REtNTEGRo DE REMANENTES poR pARtE DEt pARTtDo ¡oúrtco mont¡.os
pRocREsA, DERtvADo oe L¡ ncso¡.uctótl¡ ltr/ceuz/zoz2. REspEcTo DE tAs ¡RREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo DE LA

n¡vrsróru DE tos rNroRMEs ANuAlEs oe lruontsos 
y GAsros DE ros pARTrDos ¡olírcos rocALEs, coRREspoNDTENTE At EJERcrcro Dos Mrr vErNrE.

EMrTrDo poR Er coNsEJo cENERAI ott ttf snruro NActoNAt EtEctoRAt.
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actividades ordinarias

'i"sta kac,rnërlþþð 3 rdo frrltádû ð18c lr*nì{ â mar'lg éê {4!ìtûrtnrdad Êon âl ttli¡'rlþ ?? eþ'\ R8 çlärr0',tù

?;r..;? ¡i !so ,v rperäc¡ól e* t*ït*t Stutlrú¡,ca ¡v¡n¡ad¿ ¡¡ gl lns{iìþ!o l'lâç'ðnal Êleclgraí'

público que se dislribuirå de manera equitativa, conforme a ls. eslablecido en el artículo 41'

Base , de ra consritrñïoiii* ú rui esìaois Llnidos Mexicanos (en adetante cPËuM).

asi como en las t*gä;;;i nttn., äåutiå*' que el financiamiento público deberá

prevalecer sobre otrols-,þ* O* nntnt'"*itnto y t*ia destinado para el sostenimiento de

actividades ordinariai pårmanentes, gastos de proceæs eleciorales y para actividades

especílicas.

El artículo 25, nurneral 
.1, incisos a) y n) de la LGPP, ælablece que los partidos politicos

rienen ra obrigacirln i*r*å¡[iãïård'"åsa'oe ærducir sus aclividades dentro de lôs cauces

lEales y ajustar ru *n¿u.t å foå principioc-det CstaUo democråtico, así como aplicar el

{inanciamiento de q;;;;ptùin 'etctuiiuamente para los fines que les hayan sido

entregado.

Asi, resulta una circunstancia ordinaria y previsible, que los partidos pclíticos'.al término del

ejercicio fiscal o p*t*o elecloral, pdra å ct¡at específrcamentc reciben financiamiento

público, osrenten *îr* nnàncþtot sobrantes, los cuales, al rP haber sido utilizados para

el fin que fueron ot0rgados, dqbgrá1 t*t ttinr*godos a las arcas dsl erario del Fstado

Mexrcano, ya seâ en-rl å*b¡to federal o |ocal, sqún conesporda.

Fn ese orden de ideas, es importante referir que 9lonce de mayo d9 dos mil.diæiocho' el

consejo General ¿J"inJir*o Nacional Êtectorat (en adelante INE) aprobó el Acuerdo

tNËltG4Sg/?Of e, medi;te el cual tt ã*itiuton los 'Lineamientos para reintegrar el

remanente no ejercida o no comprobado. der f¡nanciamiento prbrico otorgado a los partidos

porítícoc nacionares ; Ër; Ë" *r ¿ouiroito oe a*ivdades ordinarias y especificas

apticable a partir del ;ierd;;ilÞ AieclCItho y poslerioîes, en cumplimiento a la sentencia

SUp-RAp-? l8l1017 de la $ala Superioilei f¡nunal Ëledoral del Poder Judicial de la

Federación" {en adelante lineamieniss da remansntes de adividades ordinarias}'

Al respecto, los Linearnientæ para reintegrar el. remanenle ordinario tierpn por objeto

estabtecer et proceOiñ;b ür'J cálct¡lo, ãeterminación, plazos y fT1.q,pïa,el reintegro

;iñEti; r$Orgr;i*oi Èi¡Utlcos Locales Eledorales {en adelante gPtE}' de los recursos

del financiamiento Ñii; otorgado para gastcs de. operación ordinaria y actividades

específicas, no devengad's o no comprobadoi a la conclusiÓn deleþrcicio sujeto de revisién'

Ahora bien, es importante señalar que, en sesión exhaordinaria' celebrada el nueve de mayo

de dos mil veintidÓc, el tonseþ General del lNË aprobó el Acuerdo lNgcû345f2022' a

través del cuat r* ãuùnfu.ieion criterioi *p*Uo á bc tineamientos de remanentes de

ACUERDO IMPEPAC /CEE/317 /2023

Unidad Técnica de Fissalización

Oficio N úm, lN fr/UTFftRNtTl 2f2023

Asunto.- $e respoüde consulta'

PhqÉtszö45 
"

cabe señalar que, el referido Acuerdo lNElCG34Sl?022,tue controvertido ante el Tribunal

Eþctoral del poder ¡ud¡ciat de la Federaciún, el cua.l, por conducto de su Sala Sulerioru

determinó confirmar *îttit*iiã ptta la eiecución de remanentes impugnadot.tl términos de

ir- ià ri*riiOn O* t4Ont p* concepto Ce remanentes de financiamiento público' con cargo

a las ministraciones mensuaþs pot *nttpto de financiamienlo público ordinario' debe

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I712023 AUE PRESENfA u s¡cnrr¡nít EJEcuTlvA DEL coNsEJo EsTAIA! EI.ECIORAT DEt INSTIIUIO MORETENSE DE

ETECIORALES v ¡nnrtcte¡c¡óH cIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I COI'¡TISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMlNtslRAcló¡l Y ¡tHlt'¡ct¡mleHro, n

DEI. CUAL SE DA CUMPLIMIENIO AI. SIMITAR TMPEPAC/CEE/l 30/2023. RETATIVO AL REINTEGRO DE REMANENTES poR PARTE DEt PARllDo rolírlco MoRELos

PROGRESA, DERTvADo or n ntsoLuclóN INE/cG117/2022' RESPECTO DE IAS IRREGUTARIDAD ES ENCONTRADAS ÉN EI- DICTAMEN CONSOTIDADO DE TA

n¡vts¡ó¡¡ oe ros INTORMES ANUATES DE INGRËSOS Y GASTOS DE r-os pARtlDos ¡olírlcos LocAtEs, CORRESPONDIENIE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTE,

EMITIDO POR ÉL CO NSEJO GÊNERAL DEL INSÍIIUfO NACIONAL ETECIORAL'
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rsos de los sujetoa oblþados por el incumplimbnto de entrega de
ciamiento público do actividades ordinarias dentro de los plazos

ls impcrtante mencionar que el quince de marzo de dos mil diessiete el

lel INE apobó elAcr¡erdo lNgtG6lå017 por elqræ se ejerce la facultad

aprueban bs 'Lineamientos para elc*ro de sancbnes impueslas por el

Electoral y autuidades jurisdiæbnabs electonales, del åmbito federal y
para el reintegro o retenckln de los remanentes ro ejercidæ del
blico para gastoo de campafia", al efeclo, ee aplicable el lineamiento

l¡s{tuf lkmlæ
do Proerð Eþq,lüâlã
y P.dlclp6dón Cl{dad!Ë

. rlr\\
Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio l{ úm. lN E/UTF/DRI{/71 ?/?023

Asunto.- 9e responde consultâ.

i,'¡sí1TrllÕ nAûiüttÂt ËLÉc r't]ñ.41-

efectuarse baþ uî orden preferente en caso de que los sujetos obligados cuenten a su ve¿

oon diversos uldþ pendientes de pago por concepto de sancionæ economicas, expresado

en la sentencia idþntifhada con la dave SUP-RA?-142â422.

Asimismo, que en elsupuesto en el que el INE o bs OPLE, søgún corresponda,

previstos, d actualizar el saldo a reinlegrar de fonna mensuâl, aplicando al saldo
insoluto el factor de inflación del lNEGl, dæde la fucha en que el renpnente debió ser
reintegrado y el mas del cálculo, aplhando la ftrmula previsla en el Acuerdo

rNücG61/20f7

deban retener
remanenles de

Ën esle sentido, r

Conseþ Generalr
de atraccion y se
lnstituto Nacional
locah así mmo
financiamiento pú

Sptimo,

0ichos lineamientþs, en lo que interesa, en elartia¡lo såplirno eslaHecen que:

'Sd,flímo 
ì

Ðd p¡acedinlÞnta paft, ol rolnegra a reÞinciln do lnç rorn¡nsnfos
I

l. Fracadimienfnpara el rainlqrodølfrnarciamienþ p{tfliæparacampuia noejercib.

1. El procefimiento para d rcinlegro dd linanciamianta ptblica para campana no ejercida,
soré e/ eslplecldo en a! purûa de acuaña prinnro de Jos lineafi!þnlos pam reir*egnr el
rlmúontslt o ejerctdo &l fmncismiedo publiaa obrgado paa gas{os do canpañas en los
procssos eiþcløales fedoøIes y læalos, ernilidos mediar*s æwrdo del Conso¡o funsßl
|NE/ÇG47w016.

tt. Ð*t rqii,to, squhniøtø y raintøgro& los rsrnanentes no qorcfdos o no erogados.

1. Una vêzterê la UTf deþ,fünelæ rer¡u,nentes a rdilegnr al lNË o alOPLE, en lrhminos
de lo esfaðþ ci& en et artlculo 9, det punto de awerü primro dal lNüÇG471/2016, dúerá
regislnr edr el S/ la info¡maciôn rdativa al númaro de ¡esoluciôn de angen, nonùre o
donominac[ön del sry'efo oblþado, møto y aiercicio l?sca/ conespondioúe &l remanonte a

raintogar"
2. Posbr{rmente,la ATF dan avísoreqpa*þ de loc dctdmenes, resoluøones, rnonto
y ejerciciotfiæal cwrespondients de los rscünroe a rerrtegrv po r paûe de los suie{os
obfrgahs,¡en d caso del ámtito fedøll a la ÐËA y a la ÛEPW, y en ef ámbito lacal a
ta lJnided le Vnculacíån pân que ésta û $., yor ínfarms d OPtÊ cørespondienta, en
tdnninos del uticulo ll del pnto de aøordo pñmera dd INEßGlnlm16.

"Ê.¡le d*cun¿nlo lå åi4ç tt$ädô ðiêclrúürcr¡llênlô d6 conlÖrfird¿d Ë0¡1 !l ârllç{¡iÕ 22 **l Qoglanant*
påtã el Tjú,r y operacrór1 d¿ lã F,rñô Ëlðclróiire Ålanl¿d¡ ôn çl ln$trlr¡10 l'¡ôcitilå! Ê,ç{!óral "

Fi¡*r¿$ 3 de 5
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/317 /2023

Unidad Tåcnica dc Fiscalizacién

Cficio Núm. lHãUTFJIrRNlTl 2/2023

A,sunto., Se resPonde consulta.

lH$TlTLrIÕ il/i0ttll{Àl El6t?0fr41

S, Êl reintøgra de las rwanenfes por pøle de fos sujelos odþt'os se rpali¡ará pn /os

férnrms eitagecídos ør los arf¡culos 13 y 14 dd Pølo & Acwrdo printcro dd

|NE/C6471/2016.
4. Ên et ánúila federd , el proæünúenfo se qusfarå a lo señdado en d narwal oprativo dd

sl.
5, ån el âmflta læat, et OPlã rqisfarâ en e/ Sl el reinlegro qæ los sqetos abligatus

roalicen.'

Es por ello, que en el lineamiento Séptimo, numeral ll, artículo 2, de los Lineamientos que

tu;r; ãeiå¡aOor mediante el azuerdo cÌtado en el pånafo anterior, señala que la Unidad

Técnica de Fiscalizacion darå avim ræpedo de læ dictåmenes, resoluciones, rnnlo y

ejercicio fiscal correspondiente do b reqlnsos a reintegrar ptr parte de los suþtos oblig.ïJos

ãí el ámbito locat a la Unidad de Vinculaciôn para que ésta â sü vez informe al OPLF

correspondiente, erì tårminos del arlículo '11 del punto de acuerdo prirnero del

|NE/CG4i1/2016.

lll. taso coilcrüo

De conformidad con el marcg normativo êxplpsto, los partidos políthos tienen la obligackin

ã* jpfic" el financiamiento de que dispongan exclusivâmenle para los fines que les hayan

sido enlregados.

por tanto, si existen remanentss del financiarniento público otorgado para actívidades

ordinarias y especifrcas, 0 para actlvidades de carnpaña elætoral local, ya sea de prursos

locales o de recursos fedeiabs recibidos, estos deberán ser reintegrados de conformidad

con la normativa que resulte aplicable.

Asi, respecto al cuestionamiento planteado en elescrito de consulla, d¿ conformidad con los

npntos a reintegrar por parle de los partidos polílicos, se advierte que de ænfomldad con el

lineamiento S¿ótimó, numeral ll, artículo 1 y L da læ Lineambntos de remanentes de

actividades ordinarias, se desprende lo siguiente;

'lt, ÐBl registro, segtimídnfo y rdntagm & los f8rtånâf,fês no Eercidos a no

erogados

1, lJnø vez qua îa IJTF delormino tos ¡smanonlos a reinlegar al INE o alOPLE, en

lénniros de Io esfaåJocido er el aúicula 9, dal punto de acwrda primerc dd

INE/çß47112016, debeúregsfnren el Sl la ínfonnæl'ûl mlafiue'slntiwro de rusoluaÓn

d* ongen, nombre o denorúnacún det suþto obttga*., mølo y eþrcicio fiscd

conesponúente &l rewnenfe a nrtnfegrer.

?, Fætoriormante, la lJ"tF død ayiso røspecto da los dtclânwnss, resofucro nøs, mofio y

øjercicio fiscd corræpancÅø¡ts de los rmurso s a rantegrar por parle de los sujolæ

obtigados, en sl ceso daf ámffþ fedeftl a la Ðffi y a la ÐEFPP, y 
_en 

el âmbilo local a la

Ur,,idad ds Vi¡tculaciön pæa que ésfa â s{r vo¡ infango a/ #{.8 connsparúionlø, en

lérminos del xlículo 1t dd punto de aewrdo ptimara el w5tcô471m16.'

'[.sìs dûin41*ä10 hå $1d0 trrì18t0 ¿lÈctrôírÌiámÈrìt¿ de cÐnlÕtm¡dôú(ôn úl #liÈulâ 12 d€{ Rsglåfi9r'ìlo P&nâ¿dê5
pârå sì ,;50 y op+ra*ûn d{ t¡ Frma Ëlf{lrûñìcä Àval¡lda ctr el lãslilulo ilå6¡oâål Êiî{lottt.'

AcuERDo tMpEpAc/cEE/317/2023 eu¡ pRESENTA r¡ s¡cn¡rtnín EJEcuTtvA DEL coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAL DEt lNsTlTUlo MoREIENSE DE PRocEsoS

e,.iãióna,ii y ¡¡nncrpecró¡¡ cTuDADANA euE EMANA or l.e comrsróH EJEcurvA pERMANENTE or ¡oml¡¡¡sln¡clóN Y tlNANclAMlE¡¡ro' I rnrvÉs

DEt cuAt sE DA cuMpuMrENTo At slM¡r.AR rMpEpA clcEE/'r3012023, REtATrvo At RETNTEGRo DE REMANENIES PoR PARÌE DEt PARflDo ¡otínco monrLos

pRocREsA. DERTVADO Oe L¡ n¡soructóN tNÊ/ccll712022. RESpECTO DE rAS IRREGU|-ARTDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA

nrvIsIóH DE Los INFoRMES ANuAtEs DE INGREsos Y GASIOS DE TOS PARIIDOS POIíNCOS IOCAI.ES. CORRESPONDIENTE At EJERCICIO DOS MIL VEINTE,

EMITIDO POR ET CONSEJO GENERAI. DEI. INSÎIIUTO NACIONAT ETECTORAI.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/317 /2023

Unidad Técnica dE Fissalización

0ficio tt úm, lftl ãUTF,DRH/71 212t23

,{sunto.. Se responde congultâ,

que la UTF detsffnine læ remanentes a reínlegrar al 0pLE, registrarå

infonnacion relatlva al número de resduciôn de origon, nombre o

lllsIrïuro NÁf ì0þ¡Ar ür[f T#l¡,r

En este tenor, sç advierle que una vez qus esta Unidad determine bs remarpnles a

reintegrar al OPtiE, se rEislrará en el Sl h informac[in relatþa al núrnero de resoluciön

de origen, nombre o &nominaeion del suþto obligdo, monto y ejercicio lìscal

mrrespondiente flel remanente a reintegrar.

Adicionalnpnte, la Unidad darå avno rospdo & los dictámenÊs, resoluciones, monto

y ejercicio fiscalþonespondþnte de los roüunos a roint4mr por parte de bs sujelos

obligados, en elþso deliåmbilo bæla la Unidd & Vinculæién, para que ésta, a su

vez, informealOFLE conesprdbnle, ên términosdel artiqrlo 11 dolpuntode acuerdo

primero &l lNgi06471/2016, pø lo gue se le remmienda al 0PLE esperar dicha

nolificacion ante$ deeþcutar los rema¡entæ"

l, tqnclusionos

Por lo anterlorryile expuefio, es rålib conduir losþuiente;

. 0ue una

en el Sl

denominaición del suje{o obligdo, m0nt0 y eþrcicb fiscal conespondlente del

remanentð a reintErar.
I

0ue la UtF Oar¿ aviso respecto de lm dhtámenm, ræoluciones, m0nt0 y ejercicio

lscal corrþspwrdienlo de b recursos a reintegrar por parte de b suþtæ oblþados,

en el cad delåmbito local a la UnkJad de Vinculæién, para que inforræ alOPLË de

8. APROBACI
i

óH Or[ ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Elveiniisiete de enero del

oño dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol. o trovés del ocuerdo

. IMPEPAC/CEE/O2O/2}ß, oprobó lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Cqmisiones Ejeculivos PermonenTes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

en términos de lo þrevisto por el orlículo 83. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

omisión Ejecutivo Rþrton"nte de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

a

nero
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INTEGRANTE

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobelh Mortínez
Gutiénez

coMrstoN
EJECUTIVA

PERMANENTE DE

Adminislroción y
Finonciomiento

9. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/]06/2023. Con fecho tres de mozo del oño en curso,

el Direclor EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/106/2023, o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección de

Administroción y Finonciomiento, ombos de esle órgono comiciol, poro efecto de

sugerir lo que o continuoción se detollo:

t..l
...se sugiere que en términos de lo estoblecido por el orlículo I I de
los Lineomientos poro reintegror el remonente no ejercido del
finonciomiento público olorgodo poro gostos de compoños en los
procesos elecforoles federoles y locoles, se eloboren los proyectos
de ocuerdo medionte los cuoles se requiero el pogo voluntorio del
remonente respecto de los ocuerdos INE/CG10812022,
|NE/CG109/2022, |NE/CG110/2022, tNEiCG]t3l2022,
rNE/CG8r8/2016, |NE/CG117/2022, INE/CGó5012020,
INE/CGó52/2020, e opercibimiento o los portidos políticos poro que
en coso de que no se genere lo devolución correspondiente, se
retendrón los recursos de su ministroción mensuol, oplicondo ol
soldo insoluto el foctor de infloción del lNEGl, desde lo fecho en
que el remonenle debió ser reintegrodo y hosto el mes del cólculo,
de ocuerdo con lo fórmulo estoblecido.

Por lo cuonlo ol ocuerdo INE/CG117/2022, se sugiere que,
respecto o los Otroro Portidos Políticos Fuezq Morelos, PODEMOS y
Renovoción Político Morelense, los montos de remonentes seon
remitidos o los interventores correspondientes.
t..l

10. OFICIO IMPEPAC/ÐEOyPP/227/2023. El veintidós de moyo del oño en curso, el

DirecTor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DÊOyP?/227/2023, o lo SecreTorío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídico,

ombos de esle órgono comiciol, poro efecto de informor que portidod políticos se

les debe descontor de sus ministrociones por concepto de reinte!'ro da
remonentes, con fundomento en lo estoblecido por el ortículo ll de los

lineomientos poro reintegror el remonente no ejercido del finonciomiento público

otorgodo poro gostos de compoños en los procesos electoroles federoles y loco

onexo ol presente oficio me permito remitir lo toblo de los montos pendientes o

reintegror por los poriidos políticos. Siendo lo que o continuoción se detollo, p

cuonto hoce ol portido objeto del presente ocuerdo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3I7/2023 euE pRESENTA ¡.n stcntranít EJEcufrvA DEr. coNsEJo EsrArAr ELECToRAL DEL rNsrÌulo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs v ¡nnncrrecróH ctUDADANA euE EMANA or r-¡ colr¡tsrór'¡ EJEcUÌtvA pERMANENfE DE ADMtNtstRActóH v ¡lHn¡'¡cll¡tt¡ttto. a tnavÉs
DEt cuAt sE DA cuMpuMtENto At stMttAR tMpEpAc/cEE/130/2023, REtATtvo At REtNTEGRo DE REMANENTES poR pARrE DEt pARltDo ¡olínco MoRELos
pRocREsA. DERTvADo o¡ m nrsoluclóN tNE/cGt1712022. REsprcfo DE tAs ¡RREGUIAR¡DADES ENcoNTRADAS EN Er. DIcÌAMEN coNsoLrDADo DE r.A

n¡vrsróru DE ros rNroRMÊs ANuAtEs DE tNGRËsos y GAsros DE tos pARTtDos ¡olíncos r.ocAtEs, coRREspoNDtENrE Ar. EJERctcro Dos MrL vErNTE,

EMITIDO POR EI- CONSEJO GENERAI. DEt INSÍIIUTO NACIONAT EIECTORAT.
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Monto del

remanente

$8,072.86

Número de

acuerdo

tNE/CG117t2022

Part¡dt
I

I

Político

Partido Morelos Progriesa

Asimismo, poro moyor certezo, se reproduce el oficio IMPEPAC/DEOyPP/227/2023,

y su onexo.

,,r,p,,p,'li | '''ott 
:" l *:r':;s;Ì':

I l a.:',;- :;. :: , :;.: r:' :-

Cuerrnovoco Molelos a 22 de Moyo cJe 2023
lM PEPACIDE Oy? P / 227 / 2023

M. EN D. vÍcrpn ANToNto MARURT ALeutstRA
SEcRETARTO E.f ECUT|VO DEL tNSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsoslelEcronalEs y p.ARTtctpecró¡l ctUDADANA.
PRESENTE

AT'N:
LIc, ENRreuE of¡z su¡srrçur

DTREcTc>R EJEcunvo DF rA sËcREtAtí¡ E.lecur¡v¿
DÉL INSTITUTO MÕRELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y paRTtctpAclóH cluo¡n¡N¡-

Sirvo el presânie pqro envíotle un cord¡Õl soludo. cl ¡r¡ismo tiemp<> en
oiención o lo leunión de lrobojo celelrrc¡cJo el dío de hoy. con lo Secreiorío
Ejecuiivo, lo Þirección Ejecutivo de Orgonizoción y PorlicJos políTicos, l<:
Dirección Ejeculivo de Admìnisfracíón y Finonciomienlo. osí como l<¡

Dirección Jurí<-lico v en seguinriento a tos oficios tMpEpAc/DEÇ_ypp/106/2o2J
y el diverso liitPEPAC/I86/2A23. y en olencíón ot oficio ìdentifìcodo conro
IMPÊPÀC/SË/óJ/524/2O23, medìante et cuot se te rcrticitÕ Õ eslo Dìreccio¡r
Fjecuiivo inforrne o gue portidos politicos se les debe clesconlor de surs
minisTrociones por concepto de reintegro de renronentes. con fundoûrentô
en lô establecido por ei Õrlículo I I de lôs ìineqmientos poro reintegror c-l
remonenle no ejercido del financiomìenlo público otorgodo poro gost<>s do
conrpoños en Ios procesos electorÕlês federoles y Iocoles, onexo ol preser-rle
olìcio me perrniTo remilir l<r lobfo de los mcrnfos pendienfes o reintegror por
los porlidos polí1icos.

Lo onterior porc los ofec.:tos o los que lrr:yo lvgor

Sin mós pôr el nronìento. rec;bo mÌs üros distinguicCos consíderociones

ñtlÂ Y
c

S r.11i'

';

Direçlor Ëjecufivo de Orgcnizoción y portidos polílicos

Del lnslilulo Môrelense de Procesos Elecloroles y porlicipoclón cludodono

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3r7ltora ou,i pRESENTA r.¡ stcnrrrní¡ EJEcuTrvA DEr coNsEJo EsrAlAr ErEcïoRAr. DEL rNsrTUIo MoRETENsE DE ptocEsos
ÊrEcloRAtEs v ¡lnrcrp¡c¡óH cluolþlNl euÉ EMANA o¡ L¡ comrslóH EJEcunvA pÊRMANENTE ot ¡o¡r¡lHtsrnectóN y nNANctAmtENto, ¡ rn¡vÉs
ÞEL cuAt sE DA cuMPLtMtENTo lt sttrnltan rMPEpAc/cEElr30/2023, RELATTvo Ar RETNTEGRo DE REMANENTES poR pARTE DEL pARTtDo ¡oLílco MoREros
PRoGRESA. DERtvADo oe n nesoluclóN tNl/cclrz /2022, REspEcTo DE rAs TRREGUI"ARIDADES ENcoNTRADAs EN Et DIcTAMEN coNso¡DADo DE rA
n¡v¡s¡óN DE tos tNtoRMEs ANuAtEs {r rrucnrsos y GAsTos DE ros pARïDos ¡oLíÍcos LocALEs. coRREspoNDtENTE Ar EJERctcto Dos Mtr vEtNtE.
EMITIDO POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSIITUÍO NACIONAT ETECTORAT.
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DET CUAT SE

PROGRESA,

lñonto del

remanente

$108,034.74

$133,394.51

$7,175,488.8ô

$500,000.Û0

$173,672.42

$34,061.16

$8,072.86

626,976.42

$84,113.60

$71,048.51

$95,212.10

Número de

acuerdo

tNElcG10812022

tNEICG10912022

lNElcG11012022

|NE/CG11312422

iñr¡ceetezoto
tNElcG117l2A22

rNEICG117l2t22

ñe¡cet fiD022

rNgcG6sã2020

lNElcG117l2A22

rNE/CG117/2022

Part¡do

Partido Revolucionario lnstitucional

Partido del

Morena

Otrora Nueva

Oirora

Morelos resa

Partido Alternativa Social

Encuentro Social

Partido

11. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/1}O/2023. En fecho veinte de junio del oño dos mil

veintilrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE/'130/2023, a

trovés del cuol se requirió ol portido polílico locol Morelos Progreso, poro efeclo

que reintegre remonentes, derivodo de lo resolución INE/cGl'17/2022, respecto de

los ineguloridodes enconlrodos en el diclomen consolidodo de Io revisÌón de los

informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos polílicos locoles'

correspondiente ol ejercicio dos mil veinte, emitido por el consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol.

12. NOTIFICACIóN Oel ACUERDO IMPEPAC/CEE/130/2023' En fecho treinto de

junio de dos mil veintitrés, medionle el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1541/2023, se

nolificó ol portido político Morelos Progreso, el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/13O/2023'

13. OFtCtO SH/Cpt/o4go/2o2g-o7. El dío cotorce de julio de dos mil trece, fue

recibido el oficio sH/cPl/o4?0/2023-07, suscrito por lo L. en D. Victorio Eugenio

Eugenio Lucos Romero, en su corócter de Coordinodoro de Polílico de lngresos de

lo secrelorío de Hociendo del Eslodo de Morelos y en otención..ol diverso

|MPEPAC/PRES/MGJ l1004/2023; en donde hoce del conocimiento o esTe Lrgono

comiciol, los dolos boncorios poro que ohí se reolicen los depósilo's

correspondientes o los reintegros de los remonentes d

Nocionol Eleclorol y que se reproduce o confinuoción:

elerminodos por el lnsTituto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3'I 7 /2023 evÊ PRESENTA n secn¡rení¡ EJECUIIVA DEt CONSEJO ESTAIAI EI"ECIORAT DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ÉIECTORATES Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA OT U COIT¡IS¡óI'¡ EJECUIIVA pERMANENTE DE ADMINlsTRAclóH v rln¡Ncllmlr¡'¡ro. ¡
I MP ÉP AC / cEE / 1 30 / 2023, RETAIIVO AI. REINTÉGRO DE REMANENIES PoR PARIE DEt PAnnoo ¡olíttco

ACUERDO IMPEPAC /CEE/317 /2023

tNE / C Gl 1 7 / 2022, RESP ECrO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICIAMEN CONSOTIDADO DE

¡olíncos tocAtEs. coRRESPoNDIENIE At EJERclclo Dos MlL vElNlE,

DA CUMPLTMIENIO At SIMII.AR

DERTvADo or n ntsoructóH
n¡vrstór.r DE tos lNtoRMEs ANUALÊs DE tNGREsos Y GAsTos DE tos PARllDos

EMIIIDO POR EI. CONSEJO GENERAT DET INSIIIUTO NACIONAL ETECTORAL.
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ACU ERDO tMP EP AC / CEÉ. / 31 7 / 2023 PRESENÌA n srcn¡r¡¡í¡ EJEcuTrvA DEt coNsEJo EsrArAt EtEctoRAt DEr rNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nltcr¡lc¡ót¡ QUE EittANA o¡ r.¡ co¡¡¡slóH EJEculvA pERMANENTE o¡ lo¡rlrHtsrn¡cróN y nNANctAMtE¡ro, I r¡lvÉs
DE! CUAt SE DA CUMPI.IMIENTO AI, IMPEPAC/CEEII30/2023. REtAilvo Ar. REtNÍEGRo DE REMANENTES poR PARTE DEr pARf|Do rotítco monelos

INE/CG|I7/2022, RESPECIO DE I.AS IRREGUI.ARIDADES ENCONTRADAS EN EI DICTAMEN CONSOLIDADO DE tAPROGRESA, DERIVADO DE tA
REVISION DE tOS INFORMES ANUAI¡S lNGtEsos Y GAsIos DE tos pARTrDos potfucos tocAr.Es, coRREspoNDtENtÊ Ar ÊJERctclo Dos Mtt vEtNTÊ.
EMITIDO POR ËI CONSEJO GENERAI INSIITUIO NACIONAI EI.ECÍORAL.
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.l4.oFlclo|MPEPAC/SE/VAMA/1802.1.1/2023.Enfechoveinticuotrodeju'liode

dos mil veintitrés, se notificó ql PARTIDO POtíilco MORELOS PROGRESA' el afi30

IMPEPAC/SE/VAMA/1802.11/2o2g,medionteelcuolselehizodelconocimienioel

similor SH/CP|/O490/2023'07, signodo por lo Coordinodoro de Político de lngres

de lo Secrelorío de Hociendo, en el cuol informo lo cuenlo bqncqrio poro el

depósito de los reintegros de remonentes determinodos por el lnstituto Nocio

Eleciorol

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/3I712023 QUE PRESENT I r¡ s¡c¡ei¡ní¡ EJEcurlvA DEL coNsEJ O ESTAIAI. EI.ECÍORAL DEI. INSIIIUIO MORETENSE DE

ELECTORATES v ¡¡nt¡clp¡ctót'¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ n comlslóH EJEcullvA PERMANENTE DE ADMlNtsrRAclóH Y rtHlHct¡lt¡t¡Hto, ¡

DET C UAI SE DA CUMPTIMIENTO AL STMIIAR IMPEPAC/CEÉ/130 /2023' RÊLATIVO AI. REINIEGRO DE REMANENTES PoR PARIE DËt PAnrtoo ¡orílco

PROGRESA, DERTvADo oe n n¡so¡.uclóN tuc/cG117/2022' RESPECIO DE tAS IRREGUI.ARIDADES ENCONTRADAS ÊN Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE

REVISION D Ê tOS INFORMES ANUAI.ES DE INGRESOS Y GASIOS DE tos PARtlDos ¡orírlcos tocAtrs, CORRESPONDIENIE At EJERCICIO DOS MIT VÊINIE.

EMIIIDO POR ET CONSEJO GENÉRAI. DEt INSÍITUIO NACIONAL EIECIORAT'
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EctsÉts DE AcosTo DE Dos Mlt VEINTIRÉS. En fecho dieciséis

,ono: 01254000120óBBóBIB - REMANENTES DE PARTIDOS

ERNO DEL ESTADO DE MORELOS
godo: $8,072.86
ogo:25/07 /2023

focturo UUID No: b85o7ì49-fdb4-42e1-olóc-
o emitido por dicho trosferencio poro verificoción.

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono,

:uerdo |MPEPAC/CEE/241 /2023, el Colendqrio de octividodes

el Proceso Electorol Locol Concurrente del estodo de Morelos

) señolo como oclividod " Aproboción delAcuerdo por el que

los{hþtoEleü
dõ Pmr6 Élæls.ler
y Pðr{rþdón Clldåùnã

15. ESCRTTO DE Dl

de ogosto de dos rrill veiniitrés, se recibido en este órgono electorol locol, escrito

signodo por el Secrdtorio de Finonzos del Porlido Político Morelos Progreso, en el

cuol monifestó lo sigþiente:

t..l
Por medio Jel presente le soludo y oprovecho poro noTificorle que

ardo ACUERDO (sic) IMPEPAC/CEE/130/2023 en donde
un reiniegro de remonente, nos permiiimos nofificorle

izo (sic) lo trosferencio poro el reinlegro del mismo o lo
boncorio:

segun ocu
se requiere
que se reo
sig cuento

Cuento Ab
POLIT GOBI
lmporle Po
Fecho de F

Anexomos
I

0Br3bb44bl4d
I

t..l

16. APRoBAcIóruloer CALENDARTo EtEcToRAL 2029-2024. Con fecho treinto de
I

ogosto de dos mil vleintitrés, en sesión extroordinorio urgenle, el Consejo Estotol

lo instoncio interno responsoble de coordinor el PREP"

17. DEcLARAcTór.i or tNtcto DEt pRocEso ELEcToRAL coNcuRRENTE rocAr
I

2023-2024- El primerp de septiembre de dos mil veiniitrés, en Sesión Solemne del

Consejo Esioiol fleþiorot del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
I

Porticipoción Ciudobono, se esiobleció el inicio formql del Proceso Electorol
I

Electorol del lnstilulo

oprobó medionte oc

o desorrollor duronle

2023-2024, mismo qur

se designo o rotifico

Concurrente Locol2(

lo Repúblico Mexicc

estodo de Morelos, l<

los in grontes de los

APROBACIóN

septiembre del oño

oðierdo IMPEPAC/C

ql Licenciodo José A

I

P

)23-2024, por el que se elegirón los corgos de lo Presidencio de

no, Senoduríos, Diputociones Federoles, lo Gubernoturo del

>s Dipulodos miembros del Congreso del Estodo, osícomo de

Ayuntomientos del estodo de Morelos.

DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. Con fecho cinco de

en curso, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el

aÊ,/253/2023, medionte elcuolse designo de monero temporol

rtonio Borenque Yazqr-tez, Director Ejecutivo de Orgonizoción

oriidos Políticos cpmo Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejeculivo del
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1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

porTìdos polílicos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles.
5. Escrulinios y cómputos en los iérminos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnslituto Nocionol ElecTorol.

1 1. Los que determine lo leY.

t

lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono' en lérminos

de lo esïoblecido en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023'

19. APROBAcIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho diez de ocTubre del oño en curso'

lo comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finoncìomiento oprobó el

ocuerdo o trovés del cuol se do cumplimiento ol similor IMPEPAC/SEE/130/2023,

rerorivo or reinÌegro de remonentes por porre der porlido porílico Morelos Progreso,

derivodo de lo resolución INE/CG] 17/2022, respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de

ingresos y gostos de los portidos políÌicos locoles, correspondiente ol ejercicio dos

mil veinte, emitido por el consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol'

CONSIDERANDO

l. COMPETENC|A. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo c y i ló, segundo pórrofo, frocción lv, incisos o) y b), de lo conslilución

Político de los Esïodos Unidos Mexiconos; ó3' pórrofo tercero' del Código de

lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticìpoción ciudodono, ejerceró funciones

en los siguientes moterios:

ll. eue de conformidod con lo esloblecido en los ortículos 4], Bose V' oportodo C y

I tó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución Polílico de los

ACUERDO tMpEpAc/cEE/3,ì712023 QUE PRÊSENTA n secnrrl¡í¡ EJECUÌ|VA DEr CONSEJO ESIAÌAI EtEcToRAt DEt lNSTlrUlo MoREIENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v rnnrct¡¡ctó¡¡ cIuDADANA euE EMANA oe n comtstóH EJEcu¡tvA PERMANENTE DE ADMlNlslRAclóH Y ¡lNl¡¡ct¡l¡l¡Hto' I tn¡vÉs

DEr. cuAr. sE DA cuMp¡MlENro Ar srMrrAR rMpEpA c/ceÊ/130/2oz3,RErATrvo At RETNTEGRo DE REMANENTES PoR PARTE DEt PARIIDo poúrtco MoREtos

pRoGRESA, DER|VADO Or n n¡sotucróN |NE/CG1l712022. RESpECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONIRADAS EN Et DICIAMEN CONSOLIDADO DÊ LA

REVISIóN DE tOS INTORMÊS ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DE rOS PARIIDOS PO¡'íTICOS LOCATES' CORRESPONDIENTÊ AL EJERCICIO DOS MII' VEINTE'

EMIIIDO POR EI. CONSEJO GENERAI. DET INSTITUÎO NACIONAT ELECIORAT.
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rmonenies se fijoró onuolmente, multiplicondo el
le ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el
o por cienio del volor diorio de lo Unidod de Medido
n. El treinto por cienio de lo contidod que resulte de
eñolqdo onïeriormente, se dislribuiró enire los porTidos
>rmo iguolitorio y el setento por cienlo restonte de
el porcentoje de votos que hubieren obtenido en Io
iputodos inmediolo onterior.
rnto público poro los octividodes tendienles o lo
voio duronte el oño en que se elijon Presidente de lo
:nodores y diputodos federoles, equivoldró ol
cr ciento del finonciomiento público que le
r codo portido político por octividodes ordinorios en
rño; cuondo sólo se el'rjon diputodos federoles,
treinto por ciento de dicho finonciomiento por

dinqrios.
rto público por octividodes específicos, relotivos o lo
rpocitoción, investigoción socioeconómico y político,
s toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del
:l finonciomiento público que correspondo en codo
Codes ordinorios. El ireinio por ciento de lo contidod
r ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disiribuiró
los políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento
cuerdo con el porcentoje de vofos que hubieren
r elección de diputodos inmedioto onterior.

tcción lV, inciso g) de lo Constitución Político de los Eslodos

stoblece que de conformidod con los boses de lo mismo

Irrdtub lloEbm
ù Prucea6 Elßc,tûrd¿t
yF¡r{tlp.dðn Cl{¡übnr

Esiodos Unidos Me>ticonos; ó3, pónofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecjoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsTituto Nocionol Eleclorol

y el lnstituto Morelenge de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrÓn

o su corgo en sus re$pectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo
I'

lo premiso de que erl el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de

lo moierio; los de consliiucionolidod, ceriezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo qublicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnslituto

Morelense de Proce5os Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones

entre otros, en molterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los
I

condidotos y portidds políticos.

lll. Que el orïículo ,ll, bose ll, de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos determinlo que los Portidos Polílicos tiene derecho ol finonciomiento

público, en los moddlidodes siguientes:

o) El finonciomielnio público poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios pe
número iotol r

sesento y cinc
y Actuolizoció
ocuerdo o lo s

políticos en f<

ocuerdo con
elección de d

b) El finonciomie
obtención del
Repúblico, sr

cincuento p
correspondo <

ese mismo (

equivoldró ol
octividodes or

c) El finonciomie
educoción, cc
osí como o lo
monto totol d,
oño por ociivi
que resulie de
enlre los portic
restonte de c
.obienido en lc

lV. El ortículo I ló, frc

dos Mexiconos, €
I

constitución, los conþtituciones y Leyes de los Eslodos gorontizoron que:
I

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3I7/2023 ouq PRESENIA t¡ s¡cnrnníl EJEcuTrvA DEr coNsEJo EsrAIAt EtEcroRAl DEt tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v ¡ennct¡aclóH ctuolþltl euE ÊMANA or ¡.e co¡u¡s¡ór¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lolrr¡Htst¡tclóN y nNANctAMtE¡¡ro, e tnevÉs
DEt cuAt sE DA cuMPtlMlENlo Ar slMil.AR ¡MPEPAc/cEÊ,/130/2029, RErAlrvo AL REtNÌEGRo DE REMANENTES poR pARtE DEr ¡lnnoo rolíilco MoREros
PROGRESA. DERtvADo ot Ll nrsotuclóN tNt/cclr7/2022, RrspEcro DE tAs TRREGUT.ARIDADES ENcoNTRADAS EN E[ DTcTAMEN coNsoLrDADo DE rA
ntvlstót¡ DE Los tNtoRMEs ANuAtEs rþr rHenrsos y GAsros DE r.os pARTtDos poúncos roclrrs, coRREspoNDtENrE Ar EJÊRctcto Dos Mtr vEtNTE,
EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAI. DEI INSIITUTO NACIONAT ETECIORAI..
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v. Que el ortículo 41, Aporlodo B), inciso o), numerol ó' de lo consfitución Político

de los Eslodos unidos Mexiconos, en consononcio con el ordinol 32' numerol l'

inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

vigente. estoblece que el lnstiluio Nocionol Electorol, lendrÓ lo olribución de

vl. Que el orlículo lg0 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles, esloblece que lo fiscolizoción de los portidos polílicos se reolizoró en los

lérminos y conforme o los procedimientos previslos por esto Ley y de conformidod

con los obligociones previstos en lo Ley Generol de Portidos Políticos'

Vll. Por su porte, el ortículo 
.l99, numerol 

'1, inciso g) y a28, numerol l' incisos o) y e)

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles' estoblecen que es

focu*od excrusivo de ro unidod Técnìco de Fiscorìzoción der rnstilulo Nocionol

Eleclorol, presentor o lo comisión de Fiscolizoción, los informes de resultodos'

dictómenes consolidodos y proyectos de resolución sobre los ouditorios Y

verificociones procTicodos o los lnstilutos Polílicos, dentro de los cuoles se deberón

especificor, en su coso los ineguloridodes en que hubieren incurrido los distintos

portidos políticos en lo qdminislroción de sus recursos' el incumplimiento de lo

obligoción de informor sobre su oplicoción y en su coso los sonciones que

procedon conforme o lo normotivldod oplicoble'

Vlll. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos en

correroción or simiror 21 der código de rnsîituciones y procedimienros Erecrorores

poro el Estodo de Morelos, señolq que los portidos polítìcos son entidodes de interés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos, que delermino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su intervencìón en el proceso electorol' osí como

los derechos, obligocìones y prenogolivos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispueslo por el código Locol Electorol' Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribu

o lo inlegroción de los órgonos de represenloción político y como orgonlzocl

i.l
öj 

' Los porlidos políticos recibon' en formo equiTotivo'

finonciomiento pÚblico poro sus oclividodes ordinorios

ó"iÀon"ntes y los tendientes o lo obtención del volo duronte los

procesos electoroles. Del mismo modo se estoblezco el

þrocedimiento poro lo liquidoción de los porlidos que pierdon su

regislro y el destino de sus bienes y remonenles;

t...1

ACUERDO tMpEpAc/cEE/317/2023 QUE pRESENTA r¡ srcnerenÍ¡ EJECUilVA OEt coNsEJO ESTATAT EtEcToRAL DEt lNsflÌuro MoREtENSE DE PROCESOS

ErEcroRALEs v parrrcrpecróH cTuDADANA euE EMANA ot u co¡¡rrsróH EJEcurvA rEn"l*rHri o¡ oi¡nrHtsrntctóN Y rlNANclAMlENTo' I rnlvÉs

DEL cuAL sE DA cuMPtlMlENIo At slMltAR IMPEPA c/cEÉ/13o/2023'RËtATlvo At REINIEGRo DE REMANENIES PoR PARrE DEL PAnnoo poÚttco MoREtos
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de ciudodonos, hocbr posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que poslulen y medionie el sufrogio

universol,libre, secreto, dírecto, personole intronsferible. Ademós. en ïrotóndose de

osunlos de poriidos þolíiicos, lo interpretoción deberó tomor en cuento el corócier

de entidod de interés público de éstos como orgonÌzoción de ciudodonos, osí

como su liberlod de idecisión interno.

lX. Por su porïe el ofiículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

Son derQchos de los portidos políticos:

o) Porticipor, conforme o lo dispuesto en lo Conslitución y los

leyes opliicobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del
proceso 'eleclorol;

b) Porticjpor en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo
Bose I ddl ortículo 4l de lo Constitución, osí como en esto Ley,

lo Ley Gþnerol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y
demós dlisposiciones en lo moterio;

I

c) GozQr de focultodes poro regulor su vido inierno y

determirlor su orgonizoción inierior y los procedimientos
.ourrpolndienles;

d)

En los en'fidodes federotivos donde existo finonciomiento locol
poro los lportidos políticos nocionoles que porticipen en lcs

eleccionps locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón
estoblecþr limitociones o dicho finonciomienlo, nireducirlo por
el finonciiomienlo que recibon de sus dirigencios nocionoles".

énfosis es propio

X. Así mismo, el ortícrflo 25, inciso o), n) y v), de lo Ley Generol de Poriidos Políticos

estoblece que es oþtigoción de los portidos políiicos, conducir sus octividodes

deniro de los .or.{t legoles y ojustor su conduclo y lo de sus militontes o los

principios del Estodo ldemocrótico, respetondo lo libre porticipoción polílico de los

demÓs poriidos polítiicos y los derechos de los ciudodonos, odemós de oplicor el

finonciomiento de qþe dispongon exclusivomenie poro los fines poro los que les
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hoyo sìdo enlregodo, osícomo eloboror y entregor los informes de origen y uso de

recursos o que se refiere lo leY.

Xl. eue el ortículo 50, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone que, los

portidos polílicos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus oclividodes'

finonciomienTo pÚblico que se distribuirÓ de monero equitotivo, conforme o lo

esloblecido en el orlículo 4,l, Bose ll de lo Constitución, osícomo lo dispuesto en los

constituciones locoles. AdemÓs de que el finonciomiento pÚblico deberÓ

prevolecer sobre otros tipos de finonciomienlo Y serÓ deslinodo poro el

soslenimiento de octividodes ordinorios permonenles, goslos de procesos

elecloroles y poro octividodes específicos como eniidodes de inlerés pÚblico.

Xil. Asimismo, et orlículo 51, numeroles 'ì, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo

Ley Generol de portidos polílicos, señolo que los portidos políficos tendrón derecho

ol fìnonciomienro pÚblico de sus octividodes, eslructuro, sueldos Y solorios,

independientemente de los demós prenogotivos otorgodos en esto Ley, conforme

o los disposiciones siguienles:

t...1

q) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenÌes:

o El Consejo Generol, en el coso de los portidos polílicos nocionoles,

o el Orgonismo Público Locol. lrotóndose de portidos políticos

locoles, determinoró onuolmente el monto totol por dislribuir entre

los porlidos políticos conforme o lo siguienle: multiplicoró el nÚmero

toTol de ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol federol o locol.

segÚn seo el coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el

sesento y cinco por ciento del solorio mínimo diorio vigenÌe poro el

Distrilo Federol, poro los portidos políticos nocionoles, o el solorio

mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo entidod federolivo,

poro el coso de los porTidos políticos locoles'
o El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constiÌuye

el finonciomiento pÚblico onuol o los porÌidos políticos por sus

oclividodes ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que

esloblece elinciso o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución

Federol.
o Los conlidodes que, en sU coso, se determinen poro codo porlido,

serón enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol

colendorio presupuestol que se opruebe onuolmente'
o Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el

dos por cienlo del finonciomiento pÚblico que recibo poro el

desorrollo de los octividodes específicos, o que se refiere elinciso c)

de esfe ortículo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/317/2023 euE pRESENÌA u sccnrrenít EJEcuÌtvA DEL coNsEJo ESTATAI ELEcloRAL DEt lNsrlTulo MoREIENSE DE PRocEsos

ELEcIoRAtEs y ¡¡nltclptc¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.t colvtts¡ó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMINlSTRAcló¡¡ v r¡HnHcleltt¡t'¡to. I tuvÉs

DEL cuAr sE DA cuMpr.rMrENTo Ar. srMrrAR rMpÊpA c/cEÊ/t3o/2023,REr.Arrvo Ar RHNTEGRo DE REMANENTES PoR PARIE DEt PARrlDo ¡olínco monelos

pRoGREsA, DERtvADo o¡ l¡ nrsoLuclóN tNE/cGil712022. REsPEcro DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsotlDADo DE tA

nrvIsIóN DE Los INFoRMES ANUAIES DE INGREsos Y GAsToS DE TOS PARÍIDOS TOIíTICOS LOCALES, CORRESPONDIENTE At EJERCICIO DOS MIt VEINTE,

EMIIIDO POR EI CONSEJO GENERAT DET INST|ÌUTO NACIONAL EIECIORAL.
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o Pqro lo copdcitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo
político de l$s mujeres, codo poriido político deberó destinor
onuolmente, $l tres por ciento del finonciomienlo pÚblico ordinorio.

b).t. .l 
L

c) Por oclividodes esipecíficos como entidodes de interés pÚblico

o Lo educo ón y copocitoción político, investigoción
socioeconóm y político, osí como los loreos editorioles de los

portidos p iicos nocionoles, serón opoyodos medionte
finonciomienlþ público por un monto totol onuol equivolenie ol lres

por ciento dlel que correspondo en el mismo oño poro los

ociividodes orldinorios o que se refiere el inciso o) de esle orlículo; el

monto ioiol deró disïribuido en los 1érminos estoblecidos en lo
frocción ll del[nciso ontes citodo.
El Consejo Ger

desiinen el fi

exclusivomenl
inmedioto ont

t...1

Xlll. El ortículo 72del

portidos políticos de

ociividodes ordinoric

o rerol, o irovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que ésios

nonciomiento q que se refiere el presente inciso

e o los octividodes señolodos en lo frocción
erior.

c Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece tombién que los

cerón reportor los ingresos y gostos del finonciomiento poro

s, toles como:

rmodo que comprende los recursos ulilizodos por el
:o con el objetivo de conseguir lo porticipoción
lo vido democrólico, lo difusión de lo culturo político

>olítico de lo mujer;
procesos internos de selección de condidotos, el cuol
royor ol dos por ciento del gosto ordinorio estoblecido
rel cuol se desorrolle el proceso interno;

solorios del personol, orrendomiento de bienes
nuebles, popelerío, energío eléctrico, combustible,
similores

Jo de corócter insïitucionol que lleven o cobo
odró difundir el emblemo del portido político, osi
entes compoños de consolidoción democróiico, sin

rìos se estoblezco olgún tipo de frose o leyendo que
nomienio político olguno.

4 de lo Ley en cito, señolo los conceptos que los portidos

rtor en sus informes de ociividodes específicos que desorrollon

rterés público, loles como:

o Los conti dodEs que en su coso se determinen poro codo portido,
serón entregbdos en ministrociones mensuoles conforme ol
colendorio pr$supuestol que se opruebe onuolmente.

a El gosto proSr",

portido polític

ciudodonq en
y el liderozgo t

Elgosto de los

no podró ser n
poro el oño er
Los sueldos y

muebles e inr
vióticos y olros
Lo propogonl
únicomente p

como los difer
que en los mist

sugiero posicic

o

o

o

a

A su'vez el ordinol 7

poli os podrón repo

mo entidodes de il

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I 7/2023 QUE
ELEcToRATES y ¡enlclplcróH cluoel
DET CUAI SE DA CUMPTIMIENTO At SIAI¡

PROGRESA, DERIVADO DE tA RESOLUCI

nrvrsró¡¡ DE Los tNFoRMEs ANUAI"ES t
EMITIDO POR Et CONSEJO GENERAL DEI

PRESENTA t¡ stcnneníe EJEcuTtvA DEr. coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAL DEt tNslrruro MoRElÉNsE DE pRocEsos
)ÀNA QUE EMANA DE u coutsró¡r EJÊcuilvA pERMANENTE or eorrrrr.¡rstn¡clóN y FtNANctAMtENro. ¡ rn¡vÉs
LAR IMPEPAC/CEE/13O/2023, REIAIIVO At REINTEGRo DE REMANENTES PoR PARTE DEI. PARÌIDo eolirlco monllos
óN lt¡t/cettzl2022, REspEcro DE tAs TRREGUTARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DTCTAMEN coNsor.lDADo DE tA
rE lNGREsos Y GAsTos DE Los pARTtDos poúr¡cos rocAtts. coRREspoNDtENtE AL EJERctcto Dos Mtr vEtNTE.
INSIITUTO NACIONAI. ETECIORAT.
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. Lo educoción y copocitoción político, que implico lo reolizoción de
Ìodo tipo de evento o occión que promuevo lo porticipoción
político, los volores cívicos y el respeto o los derechos humonos,

entre lo ciudodonío;
o Lo reolizoción de invesTigociones socioeconómicos y político

o Lo eloboroción, publicoción y distribución, o trovés de cuolquier

medio de difusión, de informoción de interés del portido, de los

militontes y simpotizontes,
r Todo goslo necesorio poro lo orgonizoción Y difusión de los

occiones referido

XlV. Que los ortículos 1,2,3,4, 5, 6,7,8,9, l0 y 11 de los "lineomientosr poro

determinor el remonente no ejercido o no comprobodo delfinonciomienlo pÚblico

osignodo o los portidos políticos nocionoles y locoles poro el desorrollo de

octividodes ordinorios y específicqs, el procedimiento poro reiniegrorlo", determino

lo siguìente:
fl
t...1

Artículo l. Los presenÌes Lineomientos lienen por objelo estoblecer el

procedimiento poro elcólculo, determinoción, plozos y formos poro el

reintegro ol lnstiluto Nocionol Electorol Y/o o los Orgonismos PÚblicos

Locoles, de los recursos del finonciomiento pÚblico otorgodo poro

gostos de operoción ordinorio y oclividodes específicos, no

devengodos o no comprobodos o lo conclusión delejercicio sujelo de

revisión.

Arlículo 2. Para efectos de los presenies Lineomientos se entenderÓ

por:

o) CEE - Comité Ejecutivo Eslotol.

b) CEN - Comité Ejecutivo Nocionol.

c) FPAOP- Finonciomiento PÚblico poro Actívidodes Ordinorios

Permonentes

d) FPAE - Finonciomiento PÚblico poro Actividodes Específicos

e) Gosto devengodo Productos o servicios recibidos,

independienlemenle de lo fecho en lo que fueron pogodos o
confrotodos.

f) Gosto no comprobodo - Gosfos en los que el porlido omito
presentor lo focturo vigente y el comprobonte de pogo.

g) Gosto no devengodo - Productos o servicios pogodos o

controtodos y no recibidos.

h) INE - lnsliluto Nocionol Eleclorol

i) NIF - Normos de lnformoción Finonciero

1 Aprobados mediante acuerdo INE/CG459/2018

AcuERDo rMpEpAc/cEE/31 7 /2023 euÊ pREsENIA r.¡ s¡cn¡t¡níe EJEcuTtvA DEr coNsEJo ESTATAL Et EctoRAl DEt lNsTlTulo MoREIENSE DE PRocesos

EtEctoRALES v e¡nilcl¡¡cróH ctuDADANA euE EMANA or r.t colr¡ustóH EJEcuilvA PERMANENIE DE ADMlNlsTRAclót'¡ v ¡lNe¡¡cleml¡Hro, I ruvÉs
DEr cuAr sE DA cuMpr.rMrENro at srMtrAR tMpEpAc/cEE/r30/2023. REr"aTrvo At REtNTEGRo DE REMANENTES PoR PARTE DEt PARllDo ¡orírlco MoRELos

pRocREsA, DERtvADo o¡ l¡ n¡soLuctóN tNE/cGl'tz/2022. REspEcto DE tAs rRRÊcutAR|DADES ENCoNTRADAS EN EL DICIAMEN coNsoLlDADo DE LA
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EMITIDO POR EI. CONSEJO GENERAT DÊL INSTITUTO NACIONAI. ELECTORAI..
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j) OPLE -l Orgonismo Público Locol Electorol
I

k) Déf¡c¡þde lo operoción ordinoriq con finonciomiento público del'l
ejerciciQ onlerior - Se refiere ol finonciomiento que se presento
cuonOolel gosto del ejercicio es moyor que el ingreso, lo que se

troducei en uno obligoción de pogo futuro, mismo que se
I

represento con soldo negotivo.

l) Reserfos - Son los fondos poro ofrontor contingencios futuros,

derivodòs de los posivos loboroles y contingencios. Así como
I

oquellos destinodos con lo único finolidod de reolizor mejoros

inmobilidrios. Dichos conceptos deberón voluorse, reconocerse y

registrosp en Io contobilidod de conformidod con los NIF C-9, D-3 y

D-5

m) SIF - þistemo lniegrol de Fiscolizoción
i

Artículo 3. floro determinor el remonente del ejercicio ordinorio federcl
I

o locol se $Rlicoró de monero específico lo siguiente, conforme o lo
bolonzo cQnsolidodo del ómbito federol o locol, según seo el coso:

l. Renfonente de operoción ordinorio

Finonciomi público poro operoción ordinqrio

(-) Gostos engodos o disminuir poro efectos de remonente.

Gostos trodos en el SIF duronte el ejercicio poro operoción
ordinorio,
deso
recurso d operoción ordinorio

(-) y omortizociones del ejercicio.

en especie de militonles, simpotizonles yt-)

precond

(-) Goslos poro oclividodes específicos o similores en elómbito locol,
de otorgodos poro ese fin, sin exceder el monio del
finoncio oprobodo por el INE u OPLE

(-) Pogo
onleriores)

e posivos contrqídos en ejercicios onleriores (2017 y

I

(-) Solidos {e recursos no ofectobles en lq cuento de gostos.
I

(+) Pogos, en el ejercicio de odquisición de octivo fijo y octivos
intongible

(+) Pogos

(+) Pogos

(-) Egresos ¡

tronsferenci
cDM/CDD),

incluyendo los de precompoño, octividodes específicos y

del liderozgo políTico poro los mujeres destinodo del

de bienes regislrodos en lo cuento Gostos por omortizcr.

de orrendomientos comprometidos.

ror lronsferencios en efectivo y en especie o compoños, o
os del ómbito federol (CEN o CDE) ol locol (CEE o
y dellocololfederol, según seo el coso.

poro contingencios y obligociones (NlF C-9, D-3 y D-5).(-)

(+) Adq y remodeloción de inmuebles propios

ACUERDO TMPEP AC / CEE / 317 12023 PRESENTA t¡ s¡crnrní¡ EJEcurvA DEL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEI rNsTrfuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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(+) Reservos poro posivos loboroles.

(+) Reservos poro contingencios.

1=) Déficit o remqnente de lo operoción ordinorio con finonciomiento
público.

(+) Gostos no comprobodos según Dictomen.

(-) Déficit de lo operoción ordinorio con finonciomiento público del

ejercicio onterior.**

(=) Déficit o, en su cqso, superóvit o reintegror de operoción ordinorio.

* Eslo disminución solo se oplicoró poro determinor el remonente del
ejercicio 2018.

** Este conceplo se oplicoró poro determinor el remonenle del ejercicio 2019

y subsecuentes, siempre y cuondo se hoyo presenlodo déficit de lo

operoción de ordinorio con finonciomienlo pÚblico en el ejercicio onterior.

Poro lqs reservos poro contingencios y obligociones, y los rentos

comprometidos, los portidos políticos los deberón determínor, voluor y

documenlor debidomente, con bose en los NIF C-9. D-3 y D-5.

ll. Remonente de octividodes específicos.

Finonciomiento Público oprobodo poro octividodes específicos o

similor en elómbilo locol.

(-) Gostos poro octividodes específicos o similor en el ómbito locol

Gostos registrodos en elejercicio poro octividodes específicos o similor

en el ómbito locol hosto por el monto del FPAE o similor oprobodo por

el INE u OPLE

1=¡ Déficit o remonente de octividqdes específicos o similor en el

ómbito locol

(+) Gostos no comprobodos Dictomen

(=) Déficil o, en su coso, superóvit o reintegrqr de octividqdes
específicos o similor en el ómbito locol

En el coso en el que se determine en el Dictomen que quedó firme,
que el gosto no corresponde o Aclividodes Específicos y se debe
reclosificor ol GosTo Ordinorio, se deberó disminuir del monto de
"Gostos poro ocfividodes específicos o similor en el Ómbito locol" y
sumor en el goslo ordinorio poro el cÓlculo del remonente de
finonciomienlo público de ordinorio.

Artículo 4. Conforme o los formulos definidos en el ortículo onterior, los

portidos políticos colculorón el soldo o remonte o devolver del

finonciomiento público poro operoción ordinorio y octividodes
específicos, e informorón o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción en lo
enTrego del lnforme Anuol del ejercicio correspondiente, poro ello
tomorón en consideroción los soldos y movimienlos en cuentos de
bolonzo registrodos en elSlF.
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En lo revisiQn del lnforme Anuolcorrespondiente,lo Unidod Técnico de
Fiscolizocióln verificoró el cólculo del remonenfe reportodo y notificoró
los diferen$ios encontrodos medionte el oficio de errores y omisiones

o los sujetop obligodos, osí como el monto del gosio no comprobodo.

En los resduestos o los oficios de errores y omisiones, los sujetos

obligodos ideberón presentor los oclorociones, documentoción
I

comprobotorio y ojusles que consideren, derivodo de los'l
observociolnes notificodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción.

I

Arlículo 5.1 En el coso del lnforme Anuol del ejercicio sujeto o
el soldo o devolver seró incluido en el Dictomen
de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y

egresos dÞ los Portidos Políticos Nocionoles, nocionoles con
ocredilociQn locol y locoles, correspondienles.

Artículo ó. floro los Portidos PolíIicos Nocionoles:
I

Uno vez el Dictomen y lo Resolución respectivo hoyon quedodo
firmes. lo
Dirección

nidod Técnico de Fiscolizoción, por conducto de lo

de Administroción del lnstiluto, giroró un oficio o los

sujeTos dos poro informor lo siguiente

l. MonTo o lreintegror de finonciomienlo público.

2.- Beneficiòrio, número de cuento (o referencio) e instilución boncorio
i

en donde deberó efectuorse el reintegro de los recursos.
I
i

Artículo 7

y locoles:
los Portidos Políticos Nocionoles con ocreditoción locol

Uno vez q el Dictomen y lo Resolución respeciivo hoyon quedodo
firmes. el
obligodos

to de los recursos o reiniegror por porfe de los sujetos
notíficodo por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción o los

Orgonism
Vin

l. Monto o

Consolid

Públicos Locoles, por conducto de lo Unidod Técnico de
del lnsTituto.

en donde ró efeciuorse el reintegro de los recursos

Artículo 8. sujetos obligodos deberón depositor o tronsferir el monio
o reinieg conforme o lo dispuesto en el ortículo onlerior. dentrq de

En coso de que los porlidos políticos no
hubiesen lo totolidod de los ministrociones o los que lienen
derecho o lo fecho en lo que concluyo el plozo poro reolizor el
reintegro
desconto

el finonciomiento público, podrón reolizor el reintegro
elrecurso omitido, siempre y cuondo informen de dicho
Unidod Técnico de Fiscolizoción.

2.Be

situoción o

Artículo 9.

ntegror de finonciomienio público.

, número de cuento (o referencio) e institución boncorio

o
lo

ACUERDO IMPEP AC / CEE /31 7 /2023 PRESENTA n srcitr¡níl EJEcuTrvA DEr. coNsEJo EsTAlAr. EtEcToRAr. DEt rNsrlulo MoRETENSE DE pRocEsos
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Eiecutivo cle Aclministroción del lnstituto o los Orqonismos Públicos

Locoles seqún correspondo. lo copio de lq ficho de depósito o del

recibo cle tronsferencio boncorio oue ompore el reinteqro reolizodo'

1 c: los -^-^^^-taa -^^ '^intaara¡{ac nar lac cr liafa<

obliqoclos en los plozos estoblecidos por los presenles Lineomientos'

los eq alectoroles drón lo ministroción mensuol de

f¡nonc¡qm¡ento público inmedioto siquiente hoslo cubrir el monlo totol

delremonente.

Artículo 'l l. Los suietos obliqodos deberón reporlor en el informe onuol

s¡quiente los montos que fueron reinteqrodos o lo Tesorerío de lo
Federoción v' en el coso locol, o su similor'

t..l

De los lineomienlos cilodos, se desprende que delinforme onuol del ejercicio sujeTo

o fiscolizoción, el soldo o reinlegrorse seró incluido en el dicTomen consolidodo de

lo revisión de los informes onuoles de ingresos y egresos de los portidos polílicos

nocionoles, nocionoles con ocrediloción locol y locoles.

En ese senlido uno vez que el dictomen y lo resolución respectivo quedoron firmes,

el monlo de los recursos o reintegror por porte del sujelo obligodo serÓ noiificodo

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción ol lnslituto Locol que correspondo, por

conducto de lo unidod Técnico de Vinculoción del lnstituto.

d¡r¡qido o los responsobles de los órqonos finqncieros de los suielos obliqodos Þoro

¡nformor el monlo q reinteorqr de finonciomiento público' el beneficiorio v número

reinteqro de los recursos.

En ese sentido, los su¡etos obliqodos deberón depositor o tronsferir el monto o

,"¡nleqrqr dentro de los lO díos hóbiles siquientes o lo receÞción de los oficios aue

deberó hocer lleqor o lq Unidod Técnico de Fiscolizoción v o lcl Dirección,Eiecutivo

de Adm¡n¡stroción del lnstiluto o ol Orqqnismo Público Locol que corresp-o¡do

aô ¡la ln fi¡ho cle cl ô ên su coso del rêc de tronsferencio boncorio'ibo

que ompore el reinteqro.

A su vez, señolo el lineomiento en cito que si los remonentes no son reinteg

por los sujetos obligodos en los plozos señolodos, los outoridqdes elecloroles

relendrán lo ministroción mençuol de finoncio nto oúblico inmedioto siquiente

arstõn odool s oblioorio. hosto rkrnr el monfo totol del remonente.

acuERDO tMpEPAC/CEE/31712023 QUE PRESENÍA t¡ s¡cntrlní¡ EJECUI|VA DEL CONSEJO ESTAIAI. ELECTORAI, DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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XV. Derivodo del oportodo de onlecedentes del presente ocuerdo, se odvierte

que con fecho seis de enero del dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este

órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Titulor de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con Ios Orgonismos Públicos Locoles. olTiiulor de lo Unidod

TécnÌco de Fiscolizoción y ol Director Jurídico, todos del lnstiluto Nocionol Electorol,

este lnstitulo Electorol Locol, reolizó uno consullq relocionodo con lo ejecución de

monlos o reinTegror del finonciomienTo público de los poriidos políticos, en lo cuol

cueslionó, lo siguienie:

¿Ësie lnstìl'tlo eleciarc debe reolìzqr lo ejecución de los rnonios cl rern'e6rt'
esioblec;do en o :oola que on?ecede. considercndo que los ocuerdos respec'ivos
nc esloblecçn de monero especifico lo correspondienie ai misrno?

Ën coso ce ser cf,rmotivo lo respuestcl cnterior. ¿tsojo qué fundomenlo y rnciivcción
se reclizoró dichos ejecuc'ones, cc¡s;derondo que ics ocuerdcs -o esl,::ciec*n de
münero espÞciiico lo relsllvo cl reinlegro de rernsnentes ce los pcriìdcs i:c'liiicos
loccles?

Derivodo de ello, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsTituto Nocionol Eleclorol,

el veinticinco de enero del presente oño, medionie oficio INE/UTF/DRN/712/2023,

respondió o lo consÜllo formulodo por este lnsiituto Eleclorol Locol, señolondo Io

que o conlinuoción $igue:

r...li
l. Conclusiones.

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo siguiente:
ì

Que uno vçz que lo UTF determine los remonentes o reintegror ol
OPLE, regis[roro en el Sl Io informoción relotivo ol número de
resolución de origen, nombre o denominoción del sujeto
obligodo, r¡onto y ejercicio fiscol correspondiente del remonenle
o reinlegror.

Que lo UTF tdoró oviso respecto de los dictómenes, resoluciones,
monio y gjercicio fiscol correspondiente de los recursos o
reintegror ior porte de los sujetos obligodos, en el coso delómbito
locol o lo tlnidod de Vinculoción, poro que informe ol OPLE de
Morelos.

ese sentido, mediþnte el oficio INE/UTF/DRN/712/2023, signodo por lo Titulor de

lo Unìdod Técnico dd'Fiscolizoción, se preciso que los "Lineomienios poro reintegror

el remonente no ejer]cido o no comprobodo del finonciomienio público oforgodo

o los portidos polítiaos nocionoles y locoles poro el desorrollo de ociividodes

ordinorios y específicos oplicoble o poriir del ejercicio dos mil dieciocho y

steriores, en cumpilimiento o lo sentencio SUP-RA?-75812012 de lo Solo Superior

AcuERDo IMPËPAc/cEEl3l7rzozs ou{ IREsENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA DEr" coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAl DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECTORAIES v ranrlcl¡lctóH ctuoaþarua euE EMANA o¡ Ll colr¡tstót¡ EJÉcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ornr¡¡lslntclóN y FtNANctAMlENro, e rntvÉs
DEf- cuAL sE DA cuMPllMlENTo At slMIIAR IMPEPAc/cEE/130/2023. RErATrvo At REtNtEGRo DE REMANENTES poR pARTE DEt- pARÏDo poLírrco mon¡tos
pRoGREsA, DERtvADo or n ntsotuctlóN tNE/cct17/2022, REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADEs ENCoNIRADAs EN Et D¡CTAMEN coNsouDADo DE LA
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delTribunol Electorol del poder Judiciol de lo Federoción", oprobodos medionte el

ocuerdo INE/CG45?/2018, tienen por objeïo estoblecer el procedimienlo poro el

cólculo, delerminoción, plozos y formos poro el reintegro ol INE Ylo a los Orgonismos

públicos Locoles Elecïoroles (en odelonTe oPLE), de los recursos delfinonciomiento

público olorgodo poro gostos de operoción ordinorio y octividodes específicos' no

devengodos o no comprobodos o lo conclusÌón del ejercicio sujelo de revisión'

Derivodo de lo ontes señolodo, el lnstituto Nocionol Electorol concluye en primer

lérmino, que uno vez que lo uTF (Unidod Técnico de Fiscolizoción) determine los

onenfes o r ol OPLE, registroró en el Sl (Sistemo lnformólico de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/31 7/2023 QUE ¡RESENTA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcuflvA DEt CONSEJO ESIAÍAT EI.ECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSÊ DE PROCESOS

ErEcroRALEs v ¡tnrtct¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ Ll colulslóH EJEcullvA pTRMANENTE DE ADMlNlslRActóH v ¡t¡-le¡¡ct¡mleNro, I

DET CUAL SÊ DA CUMPTIMIENTO AI. SIMIIAR IMPÊPAC/CEEI13O/2023' RELATIVO At REINTEGRO DE REMANENTES PoR PARIE DEL PARllDo po¡"írlco lvto

pRoGREsA. DERtvADo ot u nesoLuclóN INE/CG¡t7/2022, RESP ECTO DE LAS IRREGUI.ARIDADES ENCONÍRADAS EN EL DICTAMEN CONSOIIDADO DE

n¡vrsróH DE tos tNFoRMEs ANUAIES DE lNGREsos Y GAsÌos DE ros pARltDos ¡oríncos tocALEs. coRRESPoNDIENIE At EJERclclo Dos Mll vElNlE'

Sonciones que poro tor efecto determine er rnslituto Nocionol Eleclorol), lo

informoción relotivo ol número de resolución de origen, nombre o denominoción

del sujelo obligodo, monto y ejercicio fiscol correspondiente del remonente o

reinteqror; y en segundo lugor, que lo UTF dqró oviso respecto de |os dictómenes'

resoluciones, monlo y ejercicio fiscol correspondiente de los recursos o reiniegror

por porle de los sujelos obligodos

Vinculoción pqro oue informe ol OPIE de Morelos'

En eso lesiluro, lomondo en consideroción que el veintidós de movo del qño en

curso, el Director Ejeculivo de orgonizoción y Portìdos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/227/202g, o lo secretorío Ejecuïivo y o lo Dirección Jurídico',

ombos de esÌe órgono comiciol, poro efeclo de informqr que pqrtidos políticos se

remonentes. Siendo lo que o continuocìón se detollo, por cuonlo hoce ol portido

objelo del presente ocuerdo

XVl. En consecuencio de lo ontes expueslo, en fecho veinte de junio del oño dos

mil veìntilrés, el consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/I gO/2O23, medionte el cuol se requirió ol portido políTico lgcol

Morelos Progreso, poro efecto que reinteg re remonenles, derivodo de lo resolu

INE/CG1 17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el Dictome

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de I

portidos políTicos locqles, correspondiente ol ejercicio dos milveinte, emitido por el

consejo Generol del lnsliluto Nocionol Eleclorol, en los siguientes términos:

Monto del

remanente

$8,072.86

de acuerdo

tNE/CG11712022Partido Morelos Progresa

líticoPartido Po

EMITIDO POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSÌITUIO NACIONAT ETECIORAT'
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/317 /2023

En , con bose en lo determinodo en el ortículo I I

inciso o) los "tINEAMIENIOS PARA RE,NIEGRAR EL REMANENIE NO

EJERC'DO FrNANcrAM,ENro pústtco oroRGADo pARA GAsros
DE CAMP
¿OC,A¿ES,

NAS EN I.OS PROCESOS ELECTORALES FEDERAI.ES Y

ACATAMIENIO A I.,A SENTENC'A SUP-RAP647/2015 DE

tA sAtA s DEI.IR'BUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA , y de conformidod con el numerol 98, frocción V,

del Códigq de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles, se informo
ol PARTIDOITOTíilCO LOCAT MORETOS PROGRESA, por conducto de
los RESPONSABTES DE F¡NANZAS, que el monto pendienie o

-

reiniegror ide finonciomiento público derivodo del ocuerdo
INE/CG117V2022, osciende o lo contidod siguienle:

Bojo el contexto onlerior, y de ocuerdo con el orIículo 13, de los

Lineomie
PARTIDO

referidos en el pórrofo que ontecede, se le requiere ol
LlTlCO LOCAL MORETOS PROGRESA, por conducfo de los

Morelos.

poro que en el plozo de CINCO DIAS

HÁBtrEs st UIENTES o lo notificoción del presente ocuerdo, reolice
el deposit
ontecede,
del Estqdo

o tronsfiero el montc referido en el cuodro que
o lo Coordinoción de Político de lngresos del Gobierno

Que fueron aprobados nte acuerdo INE/ CG47 t/ 20!6.

Uno vez lo onTerior, de conformidod con lo determinodo en
el 14, de los '¿TNEAM,ENIOS PARA RE,NIEGRAR EL

NO EJERC'DO DEL F'NANC'AM'ENTO PUBLICO

PARA, GASTOS DE CAMPAÑ¿S Tru IOS PROCESOS

FEDERAI,ES Y I.OCA¿ES, EN ACATAMIENTO A LA

SENIENC'A SUP-RAP647/2015 DE LA S.AI.A SUPER'OR DE¿ TR'BUNA¿

ELECTORAL DEL PODER JIJDICIAL DE LA FEDERACTON"; el PARTIDO

POUTTCO CAt MORETOS PROGRESA, deberó hocer llegor dentro
del referido en el pórrofo que onlecede o lo Dirección
Ejecutivo e Administroción del lnsiiiuto Nocionol Electorol o los

Públicos Locoles, según correspondo, copio de lo ficho
o del recibo de ironsferencio boncorio que ompore el

Orgo
o depósito
reinlegro o io del presente ocuerdo

En coso, que el PARTIDO POIITICO tOCAt MORETOS PROGRESA,

omito el reintegro de remonentes respeciivo, se le hoce de
SU iento que con fundomenio en lo estoblecido por el

v [ocA¿Es,lrru ,acnrn MßNT? A ¿,A SENIENC'A SUP-R Ap647/2Ots DE
I

LA SAI.A SUPER'OR DE¿ IR'BUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACTóN"; y el numerol 222 Bis del Reglomenlo de
I

AcuERDo tmprpAc/cEE/317lrota nul pREsENTA t¡ s¡crtrení¡ EJEcuîrvA DEL coNsEJo ÊsTATAl ELEcToRAL DEr rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcÌoRALEs v p¡nttct¡tctót¡ ctuololNl euE EMANA oe l¡ colr¡lsró¡.¡ EJEculvA pERMANENÌE oe ¡omrrursrn¡cróN y nNANcrAMtENro. ¡ rn¡vÉs
DEL cuAt sE DA cuMPtlMtENlo At stMlttAR tMpEpAc/cEE/r30/2023, REtATlvo ar. REtNTEGRo DE REMANENTES poR pARÌE DEt pARilDo rolír¡co MoREtos
PRocREsA, DERfvADo oe Ll nrsotuQtóNluÊ/cc11il2o22. REspEcro DE r.As TRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsoLrDADo DE LA
rtvlstóH DÊ Los rNtoRMEs ANUAIEs þr tHenesos y GAsros DE t-os pARnDos potÍttcos rocArEs, coRREspoNDtENlE Ar EJERcrcro Dos Mrr vErNTE,
EMrTrÞO pOR Er CONSEJO GENERAT DqL tNSI|TUTO NACtONAT ETECTORAT.

Monto del
remonenle

$8,072.86

Número de
ocuerdo

rNE/CGil 7 /2022

fido Polítlco

'elos Progreso

Po

Portido Mc
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Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol, esle órgono comiciol,

procederó o reolizor lo retención de lo ministroción mensuol del

finonciomienÌo pÚblico inmedioto siguÎenle. hosto cubrìr el monto

totol del remonte que le fue requerido en el presente ocuerdo, en

eso tesiluro. se octuolizorÓ el pogo oplicondo el soldo insolulo ol

foctor de infloción del lNEGl, desde lo fecho en el que el remonenie

debìó ser reintegrodo' hosto el mes del cólculo.

por último, se inslruye o lo secretorío Ejecutivo, poro que notifique

ot pARTIDO pOtíilCO TOCAL MORELOS PROGRESA, conforme o

derecho correspondo, osimismo, informe el presenle ocuerdo o lo

unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejeculivo de

Prerrogotivos y Poriidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción,

lodos del lnstitulo Nocionol Electorol.

ACUERDO

pRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol es competenle, poro emitir

el presenle ocuerdo, en lérminos de lo rozonodo en lo porte

considerotivo del mismo,

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POtfulCO TOCAL MORETOS

PRoGRESA, por conducto de los RESPONSABTES DE FINANZAS. poro

efeclo de reolizor el depósilo o lronsferir el monto o reinfegror de

los remonentes deferminodos medionte el ocuerdo

tNE/CG1 17/2022, dentro del plozo de CINCO OílS HÁBILES

SIGUIENTES o lo recepción del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe ol PARTIDO POIíTICO TOCAL MORETOS

PRoGRESA, de que en coso de omitir reolizor el reintegro de

remonentes respectivo. con fundomento en lo esloblecido por el

OrIíCUIO i 5. dE IOS .,IINEAM'ENTOS P.ARA RE'NTEGRAR EI. REM'ANËNTE

NO EJERC'DO DEL F'NANCIAM'ENTO PÚBLICO OTORGADO PARA

cASIOS DE CAMPAÑnS fru IOS PROCESOS ETECIORAIES FEDERAI-ES

y t ocALFS , EN ACATAMTENTO A LA SENIENC'A SUP-R AP647 /201 5 DE

I.A SAI.A SUPER'OR DEI TRIBUN AL ELECTORA¿ DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACION"i IOS L¡NEAMIENTOS PARA Et REGISTRO,

SEcUIM¡ENTO y EJECUCIóN DEt COBRO DE SANC¡ONES IMPUESTAS

POR Et INSTITUTO NACIONAT EIECTORAL Y AUTORIDADES

JUR¡5D¡CC¡ONALES ELECTORATES DEt ÁMslrO FEDERAT Y tOCAt; ASí

COMO PARA EL REG¡STRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt

FTNANCIAMIENTO PÚBtlCO PARA GASTOS DE CAMPAÑA; v el

numerol 222 Bis del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto

Nocìonol Electorol, este órgono comiciol, procederÓ o reolizor el

ocuerdo y lo recolendorizoción poro lo retención de lo ministroción

mensuol del finonciomienlo pÚblico inmedioto siguiente, hosto

cubrir el monlo tolol del remonTe que le fue requerido en el

presenle ocuerdo, en eso tesituro, se octuolizoró el pogo oplîcondo

el soldo insolufo ol foctor de infloción del lNEGl, desde lo fecho en

el que el remonente debió ser reinlegrodo, hoslo el mes del cólculo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/317 /2023 etJE PRESENTA u secnettní¡ EJEcurvA DEt coNsEJo EsTAlAt ELEcToRAt DEt lNsllIuTo MoRELENSE DE PRocEsos

,,ièio*orrs v l¡nrrclptctór.¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ rn comrsróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNlslRAclóH v rl¡llNct¡lr¡l¡Hro. e rnlvÉs

DEt cuAr. sE DA cuMpuMrENro At srMrtAR rMpEpA clcEE/"rgo/2o2g, RErArvo Ar RETNTEGRo DE REMANENTES PoR PARTE DEL PARTIDo ¡oLírtco MoREtos

pRocREsA, DERtvADo oe ti{ nesotuclóN tNE/cclt712022, REspEcro DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoLlDADo DE tA

nrvlslór.¡ oE Los tNfoRMES ANUATES DE TNGRESOS y GASIOS DE rOS pARIDOS ¡OlínCOS TOCAIES, CORRESPONDIENIE AL EJERCICIO DOS Mlt VElNlE,

EMIIIDO POR EI CONSEJO GENERA! DEt INSTIIUTO NACIONAT EtECTORAt.
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PARTIDO POIITICO TOCAL MORETOS PROGRESA, deberÓ
miento o lo estoblecido en el numerol 14, de los

PARA RE'NTEGRAR EI. REMANENIE NO EJERCIDO DEL

,ENIO PÚBLICO OTORGADO PARA G,ASIOS DE

EN I.OS PROCESOS ELECTORALES FEDERA¿ES Y ¿OCA¿ES,

";y los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO

N DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL

struye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que informe por
sente deierminoción, o lo Unidod Técnico de
Dirección EjecuTivo de Prerrogotivos y Portidos

h{rtub llo¡eÌn¡e

yPilü@l&Clsd&n

CUARÏO. EI

dor cump

F'NANC
CAMPA

SEXTO. Se

oficio lo

Fiscolizoció

mediqnte el cuol s

EN ACA fiENTO A r.A SENTENCIA SUP-RAP647/2015 DE LA SALA

SUPER'OR IR'BUNAI ELECTORAL DEI. PODER JUDICIAL DE LA

FEDERAC

Y EJECUCI

INSTITUTO ONAt ELECTORAL Y AUTORlDADES JURISDICCIONALES

ELECTO DEL ÁMB|TO FEDERAL Y tOCAt; ASí COMO PARA Et

SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIóT.I OC TOSREGISTRO

REMANENT S NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA

CAMPAÑA, de conformidod con lo rozonodo en loGASTOS

porïe co del presenle ocuerdo

QUINTO. S inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto. poro
que n e lo presente determinoción ol PARTIDO POtíflCO
LOCAT MO EIOS PROGRESA, conforme o derecho correspondo

Políticos y

Eleclorol.
lo Comisión de Fiscolizoción, todos del lnstituto Nocíonol

t...1

En fecho ireinto de junio de dos mil veintitrés, medionte el oficio

54,/2023, se noiificó ol portido político Morelos Progreso, elTMPEPAC/SE/V

ocuerdo IMPEPAC/C 30/2023.

XVll. En ese seniido, el ocuerdo IMPEPAC /CEE/130/2023, fue notificodo en fecho

lreinto de junio de mil veintitrés, sin emborgo, poro efecto de que el portido

en posibilidod de dor cobol cumplimienlo ol requerimiento

inticuotro de julio de dos milveintitrés, se notificó ol PARTIDO

requerido pudiero e

respeclivo, en fecho

POLÍilCO MORE PROGRESA, el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1802-11/2023,

le hizo del conocimiento el similor SH/CP|/0490/2023-07,

signodo por lo Co nodoro de Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo,

en el cuol informo cuenlq boncqrio pcro el depósito de los reintegros de

re ntes delerm os por el lnstituto Nocionol Electorol

n eso tesituro, y po efecto de solvoguordor los derechos del instiiuto político en

ì:o.mento, este órgo electorol locol considero que el plozo del requerimiento

formulodo medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/130/2023, debe ser computodo o
p del dío siguient o lo noiificoción de lo cuenlo boncorio poro el depósito de

os retn tegros de rem nentes deierminodos por el lnstituio Nocionol Electorol

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 317 / 2023 PRESENIA l.¡ srcntraní¡ EJÊcurvA DEr. coNsEJo ESTAIAT ELEcToRAt DEr rNsrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToßAtEs v ¡¡nrrc¡¡tclóN QUE EMANA ot Ll co¡iustót¡ EJEcullvA pERMANENTE o¡ ¡omr¡¡rstn¡cróN y flNANctAMtENro, I ¡n¡vÉs
DEI. CUAL SE DA CUMPTIMIEN¡O AI. Ii¡IPEPAC/CEE/I30/2023, RETATIVO At REINTEGRo DE REMANENTES PoR PARTE DE! PAnnoo ¡oúrIco MoREtos

INE/CG117/2022, RESPECTO DE tAS IRREGUIARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICIAMEN CONSOIIDADO DE TAPROGNESA, DERIVADO DE LA

REVISION DE LOS INFORMES ANUAI.ÉS tNcRESos Y GAsTos DE Los pARTtDos roútcos tocAr.Es, coRREspoNDtENTE At EJERctcto Dos Mtt vEtNtE,
EMIIIDO POR Et CONSEJO GENERAT INS|IIUTO NACIONAI. ETECIORAL.
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En ese orden de ideos, el plozo de CINCO OíAS HÁgltES SIGUIENTES contodos o

portir de lo notificoción del oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1802-11/2023, en reloción

con el punto SEGUNDO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/130/2023, inicio en díq mqrtes

veinlicinco de iulio de dos milveintitrés. v concluvo el lunes colorce de oqosto del

mrsmo qno.

Lo onterior lodo vez que los díos veintinueve ol treinto y uno de julio, y del primero

ollrece de ogosto, todos del oño dos milveinlitrés, corresponden o díos hóbiles, en

virtud de que corresponden o sóbodo y domingo o coinciden con el primero

periodo vococionol oprobodo medionle el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 222 /2022.

En ese mismo orden de ideos, no poso desopercibido por este órgono electorol

locol, que de ocuerdo con el punto de ocuerdo CUARTO del ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/130/2023, de conformidod con los Lineomientos poro reintegror el

remonente no ejercido o no comprobodo del finonciomiento público otorgodo o

los portidos políticos nocionoles y locloes, poro el desorrollo de los octividodes

ordinorios y especificos oplicoble o porlir del ejercicio dos mil dieciocho y

posleriores, en cumplimiento o lo sentencio SUP-RAP-758/2017 de lo Solo Superior

del Poder Judiciol de lo Federoción, el instituto político requerido deberó hocer

llegor o lo Dirección Ejeculivo de Administroción del lnstituto Nocionol Electorol o

los Orgonismos Públicos locqles, según correspondo, copio de lo ficho o depósito

o del recibo de trqnsferencio bqncoriq que ompore el reinlegro reolizodo, esto

dentro del el plozo de CINCO OíeS HÁgltES SIGUIENTES o lo reolizoción del pogo.

En eso tesiïuro, y en virtud de que el plozo del punto SEGUNDO del ocuerdo

IMPEPAC/CÊÊ,/130/2023, inicio el mortes veinlicinco de julio de dos mil veintitrés, y

concluyo el lunes colorce de ogosto del mismo oño, el similor referido en el CUARTO

del mismo ocuerdo, inicio en dío morles ouince de oooslo de dos mil veintilrés v

¡an¡l¡¡rrn al lrl e rrainlir ¡na ¡{al mic mo lo onterior lodo vez que los díos

diecinueve y veinte fueron inhóbiles por corresponder o sóbodo y domingo

XVlll. En ese orden de ideos, en fecho dieciséis de ogosto de dos mil veintilrés, se

recibido en esfe órgono electorol locol, escrito signodo por el Secretorio de

Finonzos del Portido Político Morelos Progreso, en el cuol monifestó lo siguienle:

t.l
Por medio del presente le soludo y oprovecho poro noiificorle que

según ocuerdo ACUERDO (sic) |MPEPAClCEE|l30l2O23 en donde
se requiere un reinfegro de remonente, nos permitimos notificorle
que se reolizo (sic) lo trosferencio poro el reintegro del mismo o lo
sig cuenlo boncorio:

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/3I7/2023 euE pRESENÌA rn s¡cne¡¡níl EJEcuTtvA DEt coNsEJo ESTATAT ETEcToRA[ DEL rNsrTulo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEctoRAres v ranncrp¡c¡óH ctuDADANA euE ÊMANA or n co¡rirrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActót¡ v rl¡¡lt'¡cllt'^t¡Hlo. ¡ rnevÉs

DEr cuAr sE DA cuMpuMtENTo At stMtrAR tMpEpAc/cll/lgo/2029. RELAnvo AL RETNIEGRo DE REMANENTES poR pARIE DEt pARrtDo polínco MoREtos
pRoGREsA. DERtvADo oe n n¡sotuclóN tNE/cclt712022, REspEcfo DE r.As TRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsottDADo DE l-A

nrvrslór.r DE ros tNroRMEs ANUATËs DE lNGREsos y GAstos DE tos pARTrDos ¡oLílcos tocALEs, coRRESPoNDIENTE AL EJERclclo Dos Mlt vElNlE,

ËMIIIDO POR Et CONSEIO GENERAT DEI INSÎIIUTO NACIONAT ELECTORAL.
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ACUERDO TMPEPAC /CÊE/317 /2023

OI254OOO]206886818 - REMANENTES DE PARTIDOS

oBl
rte P

Fecho d

Anexomos I focluro UUID No: bBSoZl49ldb4-42e1-clóc-
OBl3bb44bhdo emitido por dicho trosferencio poro verificoción

Ël énfosis es nuestro

En ese seniido, de lo ontes referido, se odvierte que el portido requerido reolizó el

pogo de los remonþntes respectivos, en fecho veinticinco de julio de dos mil

veiniitrés.

Asimismo, toly comolse señolo en elescrilo onles ciiodo, se onexo lo Pólizo emilido

por lo Coordinoción de Político de lngresos de lo Secretorio de Hociendo del Eslodo

de Morelos, tol y coTo se muestro o continuoción:

Cuento

MoRELos !:9*çÞ'9H

.i:"ì"".!, ;..Þ./\4,t A t; \\ I l-r!/r*f \\Yr':?

SEcRET.A,R,A ÞE HA6TENoA
cooRDtN^ctóN DE poliTrcÀ oE TNGRESoS

GOBIERNO OEL ESTADO DE MORELOS
PLg Oê AÊMAS S/N COLOÑIA CENTRO

C.P. 62000, CUERÑAVACA MORELOS
RFC: êÊM72O6O1m9

NO LUCRA¡IVOS

FECBA
DOMICILIO PASEO OEL

RFC: PMP2OOA311

REGTMEN: PERSONAS
97

62 MARAVILUS 62230 CUERNAVACA. MORELOS

CON F¡NES NO LUCMTIVOS

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r7lzozs ou{ pREsENIA r¡ srcnrr¡ríl EJEcunvA DEr coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEL rNsîrluro MoRELENsE DE pRoctsos
EtEcToRAt"Es v rtnnc¡r¡ctóN ctuolþlna euE EMANA o¡ u colr¡usrór'¡ EJEcunvA IERMANENTE or ¡olr¡rt.t¡stn¡cróN y nNANctAMtENro. ¡ tn¡vÉs
DEt cuAt sE DA cuMPuMtENTo At srMltAR tMpEpAc/caÊ./130/2023, RErATtvo At REtNtEGRo DE REMANENTES poR rARTE DEr pAnfloo ¡oLírtco MoREros
PROGRESA, DERIVADO DE tA RESOI.UCION INE/CGII7/2022, RESPECTO DE TAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICIAMEN CONSOI.IDADO DE LA

nevlslót¡ DE Los tNFoRMEs ANUAIEs þr rtonesos y GAsTos DE ros pARlDos rolírcos rocArEs, coRREspoNDtENrE AL EJERctcto Dos Mtr vEtNrE.
EMrTrDo poR Er coNsEJo orHrnnt orf nrsltuTo NActoNAr ErEctoRAL.

25/A/t2423

1 6:1 3:43

oÊscuEñto

i-9!.14
12104945

OCHO MIL SETENTA Y ÎRES PESOS OO/1 OO M.N.

¡

62000
co3

Fccha timbBdó: 2023-oa-J5Tro:53:1c
UUIÞ: b85â7 1 49-fdb4-42c 1 -á I Oc-oa 1 3ÞM4b4dð

CFÞI:

CÀôÊNA ORIGINAL

N

PUE
MXN
o3
4A

Mélodo de pagõi

fIÉMAN€NIÉS 2O2O ÛÉIERM¡NADOS POR EL ¡NST¡IUÍO ÑÀCONAL ÊLECTOAAL FOfì L^ CANIIOAO OE $0.O7í¿ N(J

.N LOJ rcr^nÁOs ór LAr DrsposrClúNÉ9 F!9C^LEs Y SL¡ USÖ Ér Þ€9POñs

sr REourÊñE iÊrMPRrHrR su rFo¡ 3u conrÈÀsEÑ^ oEL Po

Pág¡na 32 de 35



f..fl
impepecf
lßtn¡tototslæ ,
dcPrusocÉlclrdm ,

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/3'17 /2023

XlX. por lo ontes expuesïo, es que esle Consejo Eslolol Electorol tiene ol porlido

polílico Morelos Progreso, dondo cumplimiento en tiempo Y formo' o los

requerimientos formulodos en los puntos SEGUNDO Y CUARTO, del ocuerdo

rMP EPAC/ CEÊ / 1 30 / 202g.

por último, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique ol PARTIDO

poLíTlco LocAt MoREtos pRoGRESA, conforme o derecho correspondo, osimismo,

informe el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección

Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos

del lnslituTo Nocionol Electorol

por lo onterioimente expuesto y de conformidod con los:qrtíCulos.i1, Boses ll y V,
I

oportodo C y 11ó, segundo pÓrrofo,'frocción lV, incisos o), O) V gl; l2ó'de lo

Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos;32, numerol l, inciso o),

frocción Vl, 190, 199, numerol l, inciso g)y a28, numerol 1, incisos ó) y.) de lo Ley

Generol de lnstiluciones y ProcedimienTos Elecloroles ; 3, numeral 1,23, numerol l,

25, inciso o),n) y v), 50,51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3,72,74,

de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos: 1,2,3, 4, 5, 6,

7, B, g y lO de los lineomienlos poro determinor el remonente no ejercido o no

comprobodo del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos

nocionoles y locoles poro el desorrollo de octividodes ordinorios y específicos

procedimiento poro reintegrorlo, oprobodos medionte ocuerdo INE/CG45?/2018,

se emite el siguiente:

ACUERDO

pRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente, poro emitir el presente

ocuerdo, en lérminos de lo rozonodo en lo porle consÌderotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol portido político Morelos Progreso, dqndo cumplimiento en

liempo y formo, o los requerimientos formulodos en los puntos SEGUNDO y CUARTO,

del ocuerdo IMPEPAC / CEE / 13O /2023.

TERCERO. Se instruye o lo Secretqrío Ejecutivo, poro que notifique ol PARTIDO

POLíilCO tOCAt MORETOS PROGRESA, conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que informe elpresente ocuerd

o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Po

Políticos y o lo Comisión de FiscolÌzoción, Todos del lnstituto Nocionol Electorol

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/3¡712023 euE pREsENfA t¡ s¡cnrrrní¡ EJEcultvA DEt coNsEJo ESÌATA| ELECToRAL DEL lNsTlluro MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nlc¡pnclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r coL¡us¡óH EJEcurtvA pERMANENTE DE ADMtNlsÌRAcló¡¡ v ¡lNlt'¡ct¡mtet.¡to, I ruvÉs
DEr cuAr. sE DA cu¡xpLrMrENTo At stMt[AR t6pEpA c/c11/13o/2023, REtArvo At REtNtEGRo DE REMANENTES poR pARtE DEt PARrlDo polírtco
pRocREsA. DERtvADo oe n n¡soluclóN tNÉ/cGn712022, REspEcro DE LAs TRREGULAR|DADES ENcoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsoLlDADo DE

nrvlslót¡ DE Los tNFoRMEs ANUALES DE tNcREsos y GAsTos DE ros pARTtDos ¡olírlcos LocALEs, CoRRESPoNDIENTE AL EJERclclo Dos MIL vElNTE,

ÊMITIDO POR EL CONSEJO GENERAI. DÊI INSTITUTO NACIONAI. ETECfORAT.

¡
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I presenie ocuerdo en lo pógino oficiol de internel de éste

;UADARRAMA
,lANTE
ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER AR¡AS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

lî¡rtllbiloÈbm
do Pnci.6 E1¡clo.dË
y Frr{cþ.dft Cltd*n¡

QUINTO. Publíquese

orgonismo electorol,

seo oprobodo por el

El presente ocuer

Cuernovoco, More

del lnstituto Morele

celebrodo el vein

horos con dos min

MTRA. ISABEL (
BUSTA¡

CONSEJERA

de conformidod ol principio de móximo publicidod, uno vez

Consejo Esiotol Electorol.

do es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

los, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol ElecTorol

nse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de octubre del oño dos mil

tos

MTRA. A Y JORDA M. EN cTo NTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA EC O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

M. EN D. JOSE I

RODRi

CONSEJERO

:NRIQUE PEREZ

icu¡z
ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

\

MTRA. ELIZAB MARTíNEZ MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
GUTI

CONSEJE ELECTORAT

ACUERDO IMP E? AC / CEE / 31 7 /2023 ¡R€SENIA L¡ s¡c¡tr¡nít EJEcuTtvA DEr. coNsEio EsrArAl EtEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡nnrcr¡lcrór.¡ euE EMANA o¡ t¡ cor¡ttstón EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olr,lNlsrn¡clóN y nNANctAMtENro, e rn¡vÉs
DEI. CUAI SE DA CUMPI.IMIENTO At II,IPEPAC/CEË/I30/2023, RETAIIVO AI. REINfEGRO DE REMANENIES POR PARIE DEI. PAN¡IOO ¡OI.íTICO MORELOS

INE/Cç117/2022, RESPECTO DE rAS TRREGUTARTDADES ENCONTRADAS EN Er DTCTAMEN CONSOLTDADO DE LAPROGRESA, DERIVADO DE IA
¡¡vtstóN DE ros rNroRMES ANUAIES tNGREsos y cAslos DE tos pARTlDos eotítcos tocALEs, coRREspoNDtENrE Ar EJERcrcto Dos Mt vEtNrE,

ndo losrés

EMIIIDO POR Et CONSEJO GENENAI INSTITUIO NACIONAI EIECTORAI..
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

b¡nn¡b tot¿lerre
dsPr¡æro6 ÉhcþdE
y P¡rllclFdóIt Cludrthnä

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. ToMÁs sALcADo ToRRES

REPRESENTANTE DE PARTIDO
poúnco MoRENA

LIC. ELIZABETH CARRISOZA
oínz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCU ENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
F¡GUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

c. oscAR JTRAM vÁzQurz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. ELENA Áv¡n ANzuREs

REPRESENTANTE DEL P

MORELOS PROGR

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3I7/2023 euE PRESENIA tl s¡cnrranít EJEcuÍvA DEt coNsEJo EsTAlAt EtEcToRAt DEL lNsllluro MoRELENSE DE PRocEsos

ELEcToRATEs v ¡en¡rcrrlctóH cruDADÀNA euE EMANA oe n comrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNtsrRActóH v ¡lN¡Hcl¡mlrHro' e rn¡vÉs

DEt cuAt sE DA cuMPtlMlENlo At slMltAR IMPEPA c/cÊE/13o/2023'REtATlvo At REINTEGRo DE REMANENTES PoR PARrE DEL PARllDo Potftlco MoRELos

pROGRESA, DERTVADO Oe re n¡sorucróN tNÉ/CG',t17/2022, RESpECTO DE tAS IRREGUIARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOIIDADO DE tA

n¡vrstór.r DE ros tNtoRMÊs ANUATES DE TNGRESOS y GASTOS DE tos PARllDos rolíncos tocAtEs' CoRRESPONDIENIE At ElERClClo Dos Mlt vElNlE'

EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL'
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